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INFoRME DE coNTRol especiRco N" 009-2022-2-0663-scE

"oToRGAMIENTo DE goIT¡cIc6N EXTRAORDINARIAA FAVOR DEL PERSONAL QUE PRESTA

sERvtclos EN oFtctNAS ADMtNtsrRATtvAs EN EL MARco oel aRricuLo 4' DEL DEcRETo DE

URGENCIA N'026-2020',

PERÍOOO: I DE AGOSTO DE 2o2tl A 3I DE ENERO DE 2021

ANTEGEDENTES

Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta lnegularidad al Hospital Regional Honorio

Delgado, en adelante "Entidad", conesponde a un servicio de control posterior programado en el Plan

Rnuál Oe Control 2022 del Órgano de Control lnstitucional de la Gerencia Regional de Salud de

Arequipa, en adelante "OCl", registrado en el Sistema de Control Gubernamental- SCG con la orden

de servicio n.'2-0663-2021-O1z,iniciado mediante oficio n.' 000119-2022-CG/0C0663 de 7 de mazo

de2022, en el marco de lo previsto en la Directiva n." 007-2021-CG/NORM "Servicio de Control

Específico a Hechos con Presunta lrregularidad" aprobada mediante Resolución de Contraloría n."

134-2021-CGde 11 de junio de2021y modificada con ResoluciÓn de Contraloría n," 140-2021-CG de

24 de junio de2021y ñesolución de Contraloría n."043-2022-CG de 24 de febrero de2022.

Objetivo

Determinar si el proceso de otorgamiento de bonificación extraordinaria a favor del personal que presta

servicios en áreas administrativas, en el marco de lo establecido en el artículo 4' del Decreto de

Urgencia n." 026-2020, se realizó de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable'

Materia del Gontrol y Alcance

Materia de Control

La materia de Control Especifico conesponde a la emergencia sanitaria declarada en nuestro país por

la existencia y brote dei coronavirus (COVID-19) el gobiemo adoptÓ entre otras medidas, aquella

destinada d olorgamiento de una bonificación extraordinaria a favordel pensonalde la salud que preste

servicios de alertá y respuesta en el marco de la existencia del C0VID-19, la cual se autorizó a través

de la promulgac¡ón Oel becreto de Urgencia n." 026-2020 de 15 de mazo de 2020, estableciendo los

criteribs del fersonal de la salud beneficiario mediante Decreto Supremo n." 068-2020-EF; de manera

posterior, la bonificación se hizo extensiva a favor del personal administrativo mediante Decreto de

Urgencia n.' 053-2020 de 5 de mayo de 2020, los cuales debian cumplir los criterios establecidos en

elóecreto Supremo n." 184-2020-ÉFr, estableciéndose además la exclusiÓn del pensonal que ocupa

cargos de confianza o directivo, asi como, del personal que realiza trabajo remoto (exclusivo).

1 por medio del qral se aprueba el monto, oportunidad de la enfega, procedimiento para la identificación de beneficiarios y criterios para el otooamiento

de la bonifcación extraord¡na¡a a ávoi d'el penonal de la sauá i'aom¡nistrativo, en el marco del articulo 4 del Decreto de urgencia n.' 026'2020,y

dicta otra disposiciÓn. \
(
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Cabe señalar que, en los dispositúos legales citados en el párrafo anterior, se estableciÓ el

procedimiento para la determinación de los beneficiarios de la bonificación extraordinaria, siendo los

principales pasos de dicho procedimiento los siguientes:

1, El Jefe de Departamento o Servicio de los Establecimientos de Salud del segundo o tercer nivel de

atención, el Jéfe del Establecimiento de Salud del primer nivel de atención, o los Directores de los

órganos del Ministerio de Salud, Direcciones/Gerencias Regionales de Salud, Direcciones de

Rádes lntegradas de Salud, Direcciones de Redes de Salud o los que hagan sus veces, deben

identificar al personal que cumple con los criterios señalados en el artículo 4 del presente Decreto

Supremo, y elabora una lista nominal de dicho personal, la cual se remite a la Oficina de Recursos

Humanos o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora, respectiva.

2. La O¡6na de Recursol Humanos o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora, es responsable

de verificar que el personal señalado en la lista nominal se encuentre registnado en el INFORHUS,

y, para el caso del Decreto Supremo n." 068-2020-EF, verifica el cumplimiento de los criterios

establecidos en el artículo 4 del presente decreto supremo. Asimismo, calcula el costo del

otorgamiento de la bonificación extraordinaria correspondiente, según el número de beneficiarios

identificados,

3. El Director o Jefe de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces en la Unidad

Ejecutora, aprueba mediante acto resolutivo el listado nominal y el costo de la bonificaciÓn

extraordinaria a favor de los beneficiarios identificados.

4. La máxima autoridad administrativa de cada unidad ejecutora, es responsable de velar por el

estricto cumplimiento de la identificación del personal que resulte beneficiario de la bonificaciÓn

extraordinaria, así como su correspondiente pago.

En dicho contexto, la Entidad procedió a efectuar el pago de la mencionada bonificaciÓn extraordinaria

a favor del personal administrativo, no obstante, dicha bonificación se otorgÓ a favor de personal que

no cumplía con los criterios normativos establecidos en la normativa que regula su pago,

Alcance

El servicio de control específico comprendió el período de 1 de agosto al 31 de octubre de 2020,

correspondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho con evidencias de

presunta irregularidad, referido al otorgamiento de bonificación extraordinaria a favor del personal que

presta servicios en áreas administrativas2 en el marco del articulo 4" del Decreto de Urgencia n.'026-

2020.
Cabe precisar que se efectuó la revisión de operaciones y registros anteriores y posteriores al período

del servicio de control especifico, a fin de cumplir con el objetivo.

4. De la entidad o dependencia

El Hospital Regional Honorio Delgado Espinoza, pertenece al Sector Salud, en el nivel de gobierno

regional.

A continuación, s0 muestra la estructura orgánica gráfica de Ia Entidad:

2 Funciones del personal administrativo de las siguientes oficinas: Adminisfación, Asesoria Jurídica, Capacitac¡Ón Docencia e lnvesügaciÓn,

Comunicaciones, Dirección, Economía, Estadistica e lnformática, Personal, Lqistica, Planeamiento y Presupuesto y Seguros.

lnforme de Control Específico N" 009-2022-24663-SCE

Período: 1 de agosto de 2020 al 31 de enero de2021
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5. Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7.31 de las Normas Genenales de Control Gubemamental, aprobadas con

Resolución de Contraloria n." 273-2014-CG y sus modificatorias, y la Directiva n.' 007-2021'

CG/NORM "servicio de Contol Específico a Hechos con Presunta lnegularidad' aprobada con

Resolución de Contnaloría n." 134-2021-CG, modificada mediante ResoluciÓn de Contraloría n.' 140-

ZO21-CG de 24 dejunio de 2021 y Resolución de Contraloría N' 043-2022-CG de 24 de febrerc de

2022, asicomo, al marco normativo que rcgula la notificación electrónica emitida por la Contraloria, se

cumplió con el procedimiento de notificación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en

los h'echos con evidencias de presunta inegularidad a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones.

Al respecto, no fue posible realizar la notificación electrÓnica y se ha optado por la comunicaciÓn

personat a iravés de medios fisicos a las personas comprendidas en los hechos con evidencias de

iresun6 inegularidad; en tal sentido, se cumplió con la notificación del Pliego de_Hechos a. Luis Alberto

Luna Mincho'ia, Celesiina Miriam Gutiénez Éomero y Domingo Guzmán Pilco Cari, siendo que, en el

(Apéndice n.'56) se adjunta larazÓnfundamentada y conformidad respectiva'

ARGUMENTOS DE HECHO ESPEC|FICO PRESUNTAMENTE IRREGUI.AR

oToRGAMIENTo DE BoNIFIGAC6N EXTRAORDINARIA, INOBSERVANDO EL PROCEDIMIENTO

EsTABLEcTDo pARA iA ióiiiiircÁcor,¡ oe Los BENEFlclARtos, GENERó LA lNcLUs6N Y

PAGo DE PERSoNAL QUE No cUMPLÍA LOS CRITERIOS PREVISTOS EN EL MARCO NORMATIVO,

OCASIONANDO UN PERJUICIo ECONÓMrcO DE S'244800,00.

Mediante el Decreto Supremo n." 008-2020-SA vigente desde el 12 de mazo de 2020, el gobiernoperuano

declaó la emergencia sanitada a nivel naciond, [or el plazo de noventa (90) días calendario,.debido a la

existencia y brc,ie del coronavirus (Covid-1g), diiponiendo medidas y acciones en las entidades públicas

con la finalidad de identificar y redücir el poténcial impacto negativo en la poblaciÓn ante la existencia de

situaciones que representen ún riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones; asícomo, la

afectación a ia economía peruana pór el alto riesgo de propagación del mencionado virus.

En el marco de la emergencia sanitada, el gobiemo nacional autorizó el otorgamiento de una bonificación

extraordinada a favor Oái pensonat de saüd y administrativo, siendo que en la Entidad, se advirtió que

ciento veintiocho (12gf slrv¡dores adminisirativos y dos (2) directivos no cumplieron los criterios

establecidos en el oecéto §rp*ro n.' 184-2020-E¡J; debido a que, el registro 
_de 

los beneficiarios en el

ápilrát¡ro inrormático oeiñeldtro Ñacionaldet Personal de la salud, en adelante "lNFORHUS'4, se elaborÓ

únicamente con los rotes oé turnos y asistencia del personal, hecho que inobservÓ lo establecido en el

citado Decrcto Supremo, que establáció como parte de los procedimientos a seguir pana el pago de la

bonificación, que lbs oñi"io"s y/o jefes de lai unidades orgánicas de la entidad debian identificar al

ñ"ánj qu'e tumptia con los criterios normativos, ello a fin de ser considerados como beneficiarios,

excluyendo asimismo al personal directivo.

--T\ LA coNTRAtonfl
\U.=- GENtf,A| DE l.A REn BucA DEt PtrÚ
ll I LA (.-LrNl I ñALLrl{,1/

- GENEIAI. DE I,A REN,EUCA DEt P TÚ

¡ Publicado el 9 de julio de 2020.
¿ La sétima disposición complementaria final del Decreto Legislativo n.' 1 153, crea el aplicativo informático del Registo Nacional del Personal de la salud

trióiñijll, pá" ntÁ de pago de las compensaciones económ¡cas y entregas económicas'

lnforme de control Específico N" 009-20?,.-2-0663.SCE

Período: I de agosto de 2020 al 31 de enero de2021
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En ese sentido, se tiene que el responsable del INFORHUS, registró en el aplicativo informático al personal

administrativo de cada una de las oficinas de la Entidad, sin que se hayan elaborado las listas nominales

lue sustenten las labores realizadas por este personal administrativo para ser considerado beneficiario de

la bonificación extraordinada; los jefes de h Óf¡cina de Pensonal, no verificaron que cada jefe de oficina

remita las listas nominates Oá personal beneficiario para ser registrados en el INFORHUS, en observancia

de los criterios para identifibar al pensonal beneficiario; y el director eiecutivo de la Oficina de

Administración, no observó que las planillas de bonificación extraordinaria de los meses de agosto,

setiembre y octubre de1121,correspondiente a los trabajadores sujetos al régimen del D_ecreto Legislativo

n." 276y 1057, se encueniren registradas en el INFORHUS según lo establece el Decreto Supremo

n." n4-io2o-EF y además que lai listas nominales se encuentren aprobadas mediante acto resolutivo,

fermitiendo con eilo el pago áe la bonificación extraordinaria a personal que no le conespondía'

Los hechos antes descritos contravinieron lo establecido en el numeral 4.4 del articulo 4" del Decreto de

Úigencia n." 026-2020; única disposición complementaria modificatoria del Decreto de Urgencia n.' 053-

2010; numeral 2.3 del articulo 2i,4" y 5" del Óecreto Supremo n.' 184-2020-EF; así como, el articulo 3'
2020; nUmefal 2.3del afticulo2-,4-yC-oel UeCretO§uprell|Url. tolt-¿vzu-Er,aorvurrrv's¡srtr

de loi Decretos Supremos n.* 348, gé¿, ogg y 428 -2020'-EF; articulo 9" del Decrcto de urgencia n.' 020-

ióZl-ef;y, el artículo 7g' del Decieto Legistativo n." 1440,lo cual ocasionó un perjuicio económico a la

gnt¡OrJ póiStZU800,00s (Doscientos cuárenta y cuatro mil ochocientos con 00/100 soles).

Cuadro n.o 1

esumen del pel

NO Meses Monto Sl

1 Agosto 79 920,00

2 Setiembre y octubre 164 880,00

Total 244 800,00

del periuicio económ¡Resumen del Periuicio economlqq

Jlon..hosseñaladoS,Sedetallanacont¡nuaciÓn:

1. Antecedentes

En el marco de la emergencia sanitaria declarada en nuestro país por la existencia y brote delcoronavirus

(Covid-1g) el gobierno ádoptó entre otras medidas, aquella destinada al otorgamiento de una bonificación

extraordinaria a tavoioJ dersonal de salud que piesie servicios de alerta y respue{|-gn el marco de la

existencia del Cov¡d-1g, la cual se autorizó a tiaues del Decreto de Urgencia n.' 026-2020 de,15 de mazo

de 2020, y mediante el Decreto supremo n." 068-2020-EF se establecieron los criterios del personal de

la salud; de maneá-pórtolor, la bonificación se hizo extensiva a favor del personal administrativo

mediante el oecreto oe Úrg.n.¡u n.' 0s3-2020 de 5 de mayo de 2020, los cuales debían cumplir los

criterios establecidos en el Decreto supremo n.' 184-2020-EÉ, estableciéndose además la exclusiÓn del

personal qr. o.rp, .árgos Oe confiania o directivo; así como, el personal que realiza trabajo remoto'

El desarrollo del marco legal para el otorgamiento de la Bonificación Extraordinaria para trabajadores de salud

se muestra a continuación:

s Conforme se muestra en el anexo n.o 1 al presente informe (Apéndice n." 41).

\ f1 I Agosto I 7f

\ \t

.^ Elaborado por: Comisión de control

\ 
Fuente: Cuadro n.os4 y 5 del presente informe

/rS \

lnforme de control Específico No 009-2022-2{663'SCE

Período: I de agosto de 2020 al 31 de enero de2021
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Gráfico n.'I
ltlarco legal para el otorgamiento de !a Bonificación Extraordinaria para trabajadores de Salud

. Modifica el articulo 4" del

D.U. n,o 02G2020
incorporando como
beneficiarios al personal

que realiza servicio de
admisión y el Personal
que realiza
mantenimiento, limPieza,

despacho y entrega de los

equipos e insumos en los

establecimientos de salud
relacionados al COVID-

19.

Fuente: Decretos de Urgencia n.* 026-2020 y 053-2020; Decretos Supremos n o' 068'2020'EF y 1U-2020-EF '

Elaborado por: Comisión de Control.

2. persona! administrativo percibió !a bonificación sin cumplir los criterios establecidos en la

normativa para ser beneficiario de la misma

El articulo 5' del Decreto Supremo n.' 184-2020-EF6 estableció el procedimiento para.determinar el

otorgamiento de la bonificación extraordinaria para personalde la salu_d y administrativo, debiendo precisar

quela comisión de control en el presente servicio de control específico, idenüficó como presunto hecho

üregular, el pago del personal administrativo y directivo que no cumplió con los criterios establecidos en

et n-umeial a.iy a.adel citado dispositivo normativo, para ser considerado beneficiario'

Sobre el particular, se requirió a la jefatura de personal de la Entidad, precisar el_procedimiento que se

realizó pára la identificación, registío y pago del personal beneficiario de la bonificaciÓn extraordinada,

solicitud atendida por la jefa deia ORóina de Personal, mediante el oficio n." 2907-2021-GRI[/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-Op de 30 de diciembre de 2021, remitiendo adjunto el informe n.' 03769-2021-

GRA/GRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP-ERYL de 22 de diciembre de 2021 (Apéndice n.o 4), documento

emitido por Domingo Guzmán Pilco Cari, responsable de Registro y LegajoT, y a su_vez responsable

acreditado ante el Ministerio de Salud - Minsa para el uso delAplicativo lnformático de Registro Nacional

de Personal de la SALUD - INFORHUS, quien señaló lo siguiente:

,A partir det03 de enero det2020 paso el Aplicativo /NFORHUS detEquipo de ProgramaciÓn al

iqip¡po de Registro y Legaio, cimo respoinsabte det Equipo de Registro y Legajo estuvo el

suscnfo Domingo G. Pilco Cati; (...).

La identificaciin y registro para elpago se ha efectuado en base al registro de asistencia en el

BrSiáma rc Cóntrot de'Asistencii), Ro/es de Trabaio enviado por los correspondientes
'iepartamento.s, 

servrcrbs y oftcinas ei forma viftual; tabor que compete a Control de Asistencia''

(sic)

6 Publicado el I de julio de 2020.

z Mediante memorando n.. 0l-2020/GRA/GRS/GR-HRHD/DG-0EA-op de 3 de enero de 2020, silvia Pinto vilca, jefa de a oficina de.Personal, comunico

a Domingo pilm Cari, que a partir Ue ü fecfrieLaplicat¡vo truf OnHu-S pasará al equipo de Registro y Legajo bajo su caryo (Apéndice n'' 5)'

lnforme de Control Específico No 009-2022'2{663'SCE

Pedodo: 1 de agosto de 2020 al 3l de enerc de 2021
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. Se reglamenta el monto de
la bonificación el cual

asciende a Sl 720 Y cuya
oportunidad de entrega
será mensual, el
procedimiento de
identificación de

beneficiarios y criterios
para su otorgamiento,
excluyendo al Personal de
salud que ocuPa cargos de

confianza o directivo Y los
que realizan actividad de

carácter administrativo Y

estar reg¡strado en el

aplicativo lnforhus,

. Se autoriza el otorgamiento de

una bonificaciÓn Para el
personal de salud al que se

hace referenc¡a en el numeral

3.2 del artículo 3' del Decreto

Legislativo n,o 1153 y al

personal contratado bajo el

Decreto Legislativo n.o

1057 que preste servicios en

el Ministerio de Salud, sus

organismos Públicos Y las

unidades ejecutoras de salud

de los Gobiernos Regionales
que presten servicios de alerta
y respuesta ante el COVID-19
durante la emergencia
sanitaria.

. Se reglamenta: el monto de

la bonificación el cual

asciende a Sl 720 Y cuya
oportunidad de entrega será

mensual, el Procedimiento
de identificación de

beneficiarios y los criterios
paru su otorgamiento a

favor del Personal
administrativo, excluYendo

al personal de salud que

ocupa cargos de confianza
o directivo y los que realizan

trabajo remoto, así como

estar registrado en el

aplicativo lnforhus,
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Lo descrito anteriormente, fue ampliado por Domingo Guzmán Pilco Cari, encargado del Equipo de

Registro y Legajo, a travésdel informe n.' 0449-2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP-ERYLde22de

febiero del}22(Apéndice n.o 5), en elcual precisÓ lo siguiente:

'para el registro de la información de la funifrcación Ertraordinaia en e/ S/SIEMA /NFORHUS

en coordináción con los Responsab/es det Equipo de Regrsfro y Legaio, Control de Asistencia y
permanencia, Remuneración y Planitlas y la Oficina de Estadística e lnformática, con

conocimiento de la Jefa de PeÁonalde ese entonces, se me facilitÓ los srguientes documentos:

(i) roles de programaciólr de /os meses de Agosto, Setiembre y Octubre 2020, (ii) Ease Resumen
'óe 

ta marcác¡on y ubicación mensualde cadatrabaiador, informacion facilitada através de coneo

electrónico, (iií)'Planillas PLH y (iv) documentos que hacían llegar los Departamentos y SeMcios

que enviabania retación det peisonat beneficiarios del bono, para que sean incluidos y ofros.

(.)
por la misma situación de la Emergencia Sanitaria Nacional, so/o se disponía en forma verbal,

haciendo melción que ta entidad el un HOSPTTAL COVTD para lo cual se emitiÓ la ResoluciÓn

GerencialRegionat'deSa/ud N' 172-2020-GRNGRS/GR/RRHH, mediante elcualse consldera

atodo el Personal.
()
'Cómo 

Hospitat COVTD en mérito a la Resolución Gerencial Regionat de Salud N" 0172-2020-

GRNGRS/GR/RRHH, en e/ mes de agosto de 2020 no se contaba con listado nominal de las

Ofici n as Ad mini strativ as'.

De lo expuesto, se tiene que, si bien los jefes de departamentos y servicios enviaron la relación del

ñ.oónál'oánrnóia¡o de la 
'bonificación 

extiaordinaria, estos conesponden a personal de otras áreas de

ia Entidad, en el cual se encuentra personal de salud y no administrativo, evidenciándose que Domingo

Guzmán pilco Cari, respánsaUte Oá trufOnHUS, registró en este aplicativo infonnático8 al personal

administraüvo de cada una de las oficinas de la Entidád, incluyendo a personal que no cumplía con los

,.qr¡r¡tor para ser considerados beneficiarios de la bonificación extnaordinaria, inobservando lo dispuesto

poi ár ritrár a. del artículo 5" del Decreto Supremo n." 184-2020-EF; es decir, sin contar con una lista

nominal elaborada por.ád, jefe de oficina, en la que se identifique al personal que cumplió labores de

conformidad con los criterios'establecidos en el artículo 4' del mencionado Decreto Supremo'

En relación a la Resotución Gerencial Regional de Salud n! 0172-2020-GRA/GRS/GR/RRHH de 3 de

abril de 2020 (Apéndice n..7), que declá a la Entidad como Hospital covlD, sé evidencia qué, esta

resolución se emitió con antenórioád a la entrada en vigencia de las normas que componen.el marco legal

para el otorgamiento de la bonificación extraordinaria áspecificadas en e1 gráfico n'" 1; por lo tanto, en los

considerandos de la m¡sma no se hace referencia al otorgamiento de alguna bonificación extraordinaria,

pórái.ontrrrio, en el articulo segundo de la parte resolutiva se dispone que en el Hospital: "se desÚíne e

íipieiente las áreas idónus-y adecuadas para ta atención de pacientes COVID 19 y, positivos con

complicacione, qu, ,rqilrrá híspitatización'. iresaltado agregado), no existiendo en dicha resoluciÓn

disposición alguna qr. i. p.gr. la bonificación extraordináriá a todo el personal que labore en dicho

establecimiento de salud.

Asimismo, la servidora que apoyó a Domingo Guzmán Pilco Cari, con el registro de la información al

ffi/GR-HRHD-oEA-oPde29demazode2022,suscritoporDomingoGuzmánPilcoCari,responsable
del equipo de Registro y Legajo (Apéndices n." 6)'

lnforme de control Específico N" 009-2022-24663'SCE

Período: 1 de agosto de 2020 al 31 de enero de2021
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sistema INFORHUS en el Modulo COVID10, en su informe n." 001-2022'GRA-GRS/GR-HRHD/DG-OEA-

oP-MEMCH de 22 defebrero de 2022 (Apéndice n.o 5), señaló respecto al procedimiento realizado lo

siguiente:

,Hago la precisión, que sibien se nos otorgaba 10 días para realizar el ingreso del personal al

apícAivó WfORHU§ las diferentes área, depañamento ylo serubios no cumplían c,on entregar

tá información solicitada a tiempo (envío de listado nominal de los beneficiaios del bono),

obtigando a la recunente a emiir iniormes a través del Responsable del Equipo de Re$stro y

Le{ajo, poniendo de conocimiento dicha situación como se señala en el lnforme N" 1301-2020

EáyL,'ñ" 1472_2020...ERyL,N" 1556-2020...ERyL,N" 15.58-2020 ERyL,7!nf ngggr,dicar

at personal que laboro y cumptiacon /os regusr'fó estando a que NO IOD0S tOS SERVICIOS

tñv4anu LA ¡NFORI¡ACIÓN y al contar con poco tiempo, se trabaió con la informrciÓn gue se

tenía (señalado en el párrafo anteñor), todo rxte procedimiento siempre fue consuftado y

aprohádocon el Responsable det Equipo de Registroy Legaio' (")'

De lo señalado anteriormente por la servidora, se corrobora que no se contó con información por parte de

las oficinas administrativas del personal que cumplía los criterios establecidos en la normativa, para el

registro de beneficiarios de la'bonificación extraórdinaria en el aplicativo informático INFORHUS, asi

también se colige que no todo servidor administrativo podía ser sujeto del otorgamiento de la bonificación

ext¡aordinaria, toda vez que, la propia norma ha previsto criterios para la percepción de la citada

bonificación en base a las funciones desempeñadas, las cuales deben estar enmarcadas en los criterios

normativos antes citados; sin embargo, Domingo Guzmán Pilco Cari, responsable del INFORHUS, registó

ón .it aplicativo intormático ái pérsonar aáministrativo de cada una de las oficinas de la Entidad'

inctuyenOo a pensonal qrá * cumplía con !9s requisitos para ser considerados beneficiarios de la

bonificación extraoro¡nariá, remitiendb la relación de dicho pensonal beneficiario a la iefa de la.oficina de

páÁónal, sin que previamánte haya contado con documentación que sustente las labores realizadas por

..i. pé"on.l áOm¡n¡strat¡vo, según cdterios establecidos por la normativa aplicable.

Continuando con el procedimiento para identificar los beneficiarios de la bonificaciÓn extnaordinaria, el

fterá ¡. del articulo 5' del Decretó Supremo n." 184-2020-EF, señala que: "La lficina de Recursos

Humanos o la quehaga sus yeces en tá Un¡Aad Eiecutora, es_ryryT.1,t de veifrcar que el perconal

señaldo en ta tista no^¡*t se encuentre registrado en el INFORHUS"; sin embargo, Celestina Midam

órtpo* Romero, jefa dá h oficina de perso-nal, teniendo la responsabilidad de verificar que el personal

beneficiario r. ,n.u.nt* registrado en el INFOñHUS conforme a las nóminas remitidas por cada. jefe de

oficina, en observanc¡a áelós criterios para identificar al personal beneficiario, suscribió y remitiÓ a Luis

Alberto Luna Minchola, áirector e¡ecutivo de la oficina de Administnación, las planillas de la bonificación

extraordinaria Oe tos mesei Oe alosto, setiembre y octubre de2)A1,conespondiente a los trabajadores

sujetos al Égimen del Decreto Legislativo n." 276 y 1057'

Asimismo, se debe mencionar que con posterioridad al pago del mes de aggsto, reali?dos el 11 de

diciembre de 2020, Luis Alberto Luna Minchola, directóréjecutivo_de la Oficina de AdministraciÓn,

comunicó a Celestina Miriam Gutiénez Romero, jeia de la Oficina de P-ersonal, mediante memorando n''

742-2on-GRNengen-inHD/DG-oEA de 28 de diciembre de 2020rt (Apéndice n.'1, l.o siguiente:

,Teniendo en considerainn nsFUfVCrO rES ESPECíF|CAS de vuesfra Jefatura gue e§ la de gestionar,

ffi01-2022-GRA.GRS/GR.HRHD/DG.oEA-oP-MEMcHde22defebrerode2022(Apéndicen."5),indicoqueelsr.
Domingo Guzmán pitco cari, le pi¿'ío ver¡arrente que: ,,e AyuDE ,ii; 

"l6t 
i i, a infomírjtÓn a,l sistema INFORHUS en eltthdulo covl'

facilitándome su usua,ny prss*iñ,'poíi iiiiri"tponsablesupervrsabi la reatización detodo elprocedimimto''

;-á*i¡¡olpoii, *itátiá o. Recuüos Humanos el 28 de diciembre de 2020'

lnfonne de control Específico N' 009-2022.24663'SCE

Período: 1 de agosto de 2020 al 31 de enero de2021
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progranar y controlar et pW de las remuneraciones, pensroneg benefrcios, bonificaciones, bonos e

incentivos laborales det peÁonat del Hospitat Regionat Honorio Delgado, baio responsabilidad deberá

realizar los procedimientós de superuisión,. verifrcación, control previo, simultáneo y posteñor de los pagos

a realizar, para una conecfa apthación de la normativay disposrfrVos legalx vigentes'.

Adicionalmente, con posterioridad a los pagos del mes de octubre, realizados el 5 de enero de 2021, Luis

Alberto Luna Mincholá, directorejecutivode Administración, con memorando n.' 026-2021-GR¡/GRS/GR-

HRHD/DG de 12 de enero de 2¡j2tz 1lpéndice n.o 7), reiteró a celestina Miriam Gutiérrez Romero, jefa

de la Oficina de Personal, lo siguiente: 'En atención aldocumento de la referencia, mediante el cual la

bntratoría exhorta vetai por ál cumplimienfo de /os critetios para determinar el cumplimiento de la

bonifrcación ertraordinariá y del proóedimiento para identificar a los beneficianbs de la bonificaciÓn

ertraordinaria, de conformiiad con los lineamrenfos drspuesfos en los aÍículos 4" delDecreto de Urgencia

N" 026-2020 y Decreto Supremo N' 184-2020-EF literal e) det a¡ttculo 5'; deberá dar estrido cumplimiento

a dichasOrsposrcronás, bájo responsabitidad';no obstante, Celestina Miriam Gutiérrez Romero, jefa de Ia

Oficina de personal, áo ,-.rin.é ni controló el correcto procedimiento para el pago de las bonificación

extraordinaria segÚn lo establecido por el Decreto Supremo n.' 184-2020-EF'

¡1 lt\ Debido a los hechos antes descritos, se efectuó pagos por los meses de agosto, setiembre y octubre de

t \ Ly ióii, 
^130 

trrabajadores que desarrollaron labores administrativas sin que cumplan los criterios para ser

\t/ .áñi¡o.raoos ben'eficiariosde la bonificación extraordinaria, según se detalla en elcuadro siguiente:
v
\ Cuadro n.o 2

\ personat que no cumplió los criterios normativos para percibir la bonificación extraordinaria
S

Ho Cantidad de perconal Ob*ruado

1 Administración 2

2 Asesoría Jurídica 4

3 Capacitación, Docencia e l@ 3

4 Comunicaciones 7

5 Dirección General
I

(incluye a dos direqtivos, ver cuadro n2
6 Economía I
7 Estadística e lnformática 17

8 Loqística 23

I Personal 26

10 Planeamiento y PresuPuesto 8

11 Sequros 23

Total General 130

Fuente: lnformaciÓn remitida por la Entidad ts

Elaborado por: ComisiÓn de Control.

12 Recibido por la secretaria de Recursos Humanos el 13 de enero de 2021 '
soficios n.os06,t-2022-en¡uensldi-inHblóc-oen oe z¿ oeteurero oe lozz (Apéndice n.'7),201-2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-OAL de 3 de mazo

de 2022 (Apéndice n.. a), so-zo2á-onrueislon-nnHonc.ocoio. d oÁ t ü*j, de 2022 (Ápéndice n'' 9), 030'2022-GRIVP'DIRSA/DG-HRHD/DG

de 8 de febrero de 2022 (AÉndice n." 101,225-2022-ewenyén-Hñriólot o" rz de febreó de zozz (ló¿naice n." 111' 171'2021-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OE de 24 de febrero de 2022 (Apéndice n." lzl, óal-zitlz-eñ¡,tcnslcn-HnHOOC-Ort od 7 de febrero de 2022 (Apéndice n'" 13)'

193-2022-GRA/GRS/GR-HRHDiDG de 21 de febrero de 2ozz (rp¿ná¡ce .: i¿i,ias-áoz-cRÁ/cRS/GR-HRHD/DG-oEA-oP de 15 demano de2022

(Apénd¡ce n,. rs), gsz-zozz-cRA/eRsTen+nHooe-oen-oi, irá'¿-o. rá"0 dá zoz (lp.n-a¡.1!.' r6), 8M-2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-oEA-oP

de 14 de mazo de zoz iÁpái.,oiij n.; 
-rl, -roro-zozz-onntcislon-nniróloo-oen-0P'de 23 de mazo de 2022 (A¡Éndice

n.. 1B), 1053-2022-cRrucRven.HRHotoo-op de 2é de ,."o'ir ióáffiñgi1. 1':.'¡sl 1054-2022-GR¡üGRS/GR-HRHD/DG-oEAoP de 28 de

mazo de 2022 (Apéndice n." 201,74-2022-GRpúcRs/cR-HnHorricilre[Árl de 8 de febréro de 2022 (Apéndice n.'2'l), 350-2022-GRA/GRS/GR'

HRHD/DG de 14 de febrero de 2022 (Apéndice n.. zz), 036-2oZZ-ónl-eóñse-oe-HnHo-oG de 21 de fLbrero de 2022(Apéndice n'' 23), 065-2022'

cM-GRS.6R-HRHD-DGocDt de 2i de febrero de 2022 trpcna¡cIi,;ziiii-iozc11'e¡9,cn-HRHD-DG-OAL de I de rebrero de 2022 (Apéndice

n.. 2il,z77-2022-e m-cns-en-ññúó-oc oá ir ¿. n,, io'¿ezoái'ijvaibi.. n:Eigg¡-2022-cM-GRS-GR-HRHD-DG-0EA-0E de 17 de mazo de

2022, (Apéndice n.. zA, onc¡o n.j iCg-loiz-ónnlonsrcn-Hnuop'o-oelde 17 de marzo de 2022 (AÉndice n'' 28)'

lnforme de control Específico No 009-2022-2{663'SCE

Período: 1 de agosto de 2020 al 31 de enero de2021
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De igual manera, se evidenció que personal que ocupó cargos directivos durante los meses de setiembre

y oJt ¡r. de 2020,se le pagó lá bonificación'extraordinariá, pese a que según lo previsto en el numeral

4.4. del Decreto Supremó n." 184-2020-EF, se encontraban expresamente excluidos para ser

considenados beneficiários de la citada retribución económica, según se detalla a continuación:

Cuadro Jl.o 3

personal directivo que rec¡b¡ó la bonificación extraordinaria

N" Periodo DNI Cargo
Comprobantes

de Pago
Monto §l

1 Setiembre 29601 49 1 Director General 1a 713 720,00

2 Setiembre 29570107 Director adjunto 15 711 720,00

3 Octubre 2960 1 49 1 Director General 713 720,00

4 Octubre 29570107 Director adjunto 711 720,00

Total 2 880,00

Elaborado por: Comisión de Control.

Fuente:ComprobantesdePagon..711y713de28deenerode2021(Apéndicen'.37)

Consecuentemente, en los meses de agosto, setiembre y octubre de 2020, se identificÓ a ciento veintiocho

tfigj r.*¡dores administrativos de ligntioaO que no cumplieron los c-riterios previstos en el. Decreto

ilti;; n." rcq-zozo-er; conrorme se detalla en los anexos n.o'2 al 12 (Apéndices n.o'42 al 52 ) del

pü;.6 informe , asimismo, dos (2) servidores designados en cargos directivos, fueron considerados

como beneficiarios de la bonificaiión extraordinaria; máxime que la propia norma mencionada, no

diferencia o establece que el personal administrativo o directivo que labora en Hospitales declanados

covlD sean beneficiar¡di, situácion que contravino el procedimiento establecido segÚn se desarrolla en

los numerales siguientes,

21 pago de bonificación extraordinaria en favor de personal administrativo' correspondiente al

mes de agosto 2020.

Domingo Guzmán Pilco Cari, responsable del equipo de Registro y Legajo, registrÓ en el aplicativo

ÑfOn"ff US al personal aOmin¡strat¡vo incluyendo a servidores que no cumplía con los requisitos para ser

considerados beneficiarios de la bonificación extraordinaria, sin contar con las listas nominales remitidas

por los jefes de las Ofic¡nás de la Entidad, posteriormente mediante informe nÍ 1607'2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-Op de zloá nov¡embre áe 2020, (Apéndice n.o 6), remitió a celestina Miriam Gutiénez

Romero, jefa de la oficina de personal, la ieiaó¡on del personal beneficiario de la bonificación

extraordinária correspondiente al mes de agosto 2020'

siendo así, y con la flnalidad de efectivizar el pago del.citado incentivo econÓmico, celestina Miriam

Gutiénez Romero, jefa de la Oficina de Pesoná¡, 
-no 

verificó que el registro en el INFgRHUS se haya

realizado conforme a las listas nominales que debieron remitir los jefes de las Oficinas de la Entidad' las

cuates no fueron etaboá¿;;;, ,lemá suicribió las planillas ggt óqto^ld beneficiario de la bonificación

extraordinaria; luego, ,ááirntá oficios n.o, 1374y 13/5-2020-GRIúGRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP de 9 de

ional¡.065.2020.GRA/GGRde21deabrilde2020.ycesadoenelcaqomnResoluciÓn

é;,;;;i;iñ4.;;.r0. s.luo ,.. oóir0ir-cR¡/enÚon-oennnr de 4 de enero de 2022. (Apéndice n'' 2e)'

15 Designado con Resotución ero*irro]riár¡n.; otog¿ozo-on¡rlgn§éÁ-oennuH de 'li de mazo de 2020 y cesado con ResoluciÓn Gerencial

i6;;i;;é;ü nl-ioo-áozr-éiwenÚon-ornnxH de 18 de octubre de 2021. (Apéndice n.'30).

lnforme de control Específico N' 009-20?,.-24663'SCE
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diciembre de2020 (Apéndices n.* 3l y 32), suscribió y remitió a Luis Alberto Luna Minchola, director

ejecutivo de la Oficina de Administración, las planillas de bonificación extraordinaria del mes de agosto

2b20 conespondiente a los trabajadores sujetos al Égimen del Decreto Legislativo n." 276 y 1057.

Continuando con el hámite para el pago de la bonificación extraordinaria, Luis Alberto Luna Minchola,

director ejecutivo de la Oficina de Administnación, no observó que la Oficina de Personal haya contado

con las listas nominales que debieron remitir los jefes de las Oficinas de la Entidad, para sustentar el

registro de los beneficiarios en el INFORHUS, y que tampco existió un acto resoluüvo de aprobaciÓn del

lislado nominal y costo de la bonificación extraordinaria a favor de los beneficiarios, identificados, a pesar

de ello, remitió á ta Of¡c¡na de Economia las planillas suscritas por Celestina Miriam Gutiénez Romero,

jefa de la Oficina de Personal, generándose los comprobantesde pago n.*3315,.3317 y 3318 de 11 de

diciembre de 2020 (Apéndice ñ." 33¡, con los que se efectivizó el pago de la bonificaciÓn extraordinaria

del mes de agosto iO|O;y,como regularización de una planilla de reintegro por el mes de agosto 2020

suscdta igualÉrente por báestina lvtñ¡am Gutiérrez Romerc, jefa de la Oficina de Perconal, se emitiÓ el

comprobánte Oe p.go n." 534 de 19 de enero de 2021 (Apéndice n." 33), mediante el cual se efectuÓ el

pago de esta planilla de reintEro del mes de agosto 2020.

De esta forma se tiene que, los pagos de la bonificación extraordinaria del mes de agosto de 2020, así

como los montos observádos a partir de las planillas y comprobantes de pago generados, se evidencian

en el siguiente cuadro:

Cuadro ll.o 4

Detalle de ptanillas y monto observado de la bonificación extraordinaria agosto 2020

Elaborado por: Comisión de Control.

Fuente: comprobantes de pago n.J{ 3315, 3317, 3318 y 534; Resolución Directoral n.* 1 07 y 'l 10 del año 202'1. (Apéndices n'' 33 y 34)

Del cuadro precedente, se verifica que, en el mes de agosto 2020, de la totalidad de los comprobantes de

prgo, * otorgó el ,onto d. S/ 79'920,00 en favor dél pensonal administrativo que no cumplía con los

requisitos establecidos en la normativa aplicable.

lnfome de Control Especifico N' 009-2022-2{663'SCE
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11t1212020107-2021

netaC¡On de CAS de BonificaciÓn Extraordinaria para el

personal de salud D.u, N' 026-2020 y su aprobaclÓn

presupuestal mediante D,S. 348-2020-EF-Personal CAS

11t1212020107-2021

Relación de cheques CAS de BonificaciÓn Extraordinaria

para el personal de Salud D.U. N" 026-2020 y su

aprobación presupuestal mediante D.S. 348-2020-EF-

Personal CAS mes de Agosl92020

1610312021107-2021

pl"an¡Ua 276 BonificaciÓn extraordinaria para el personal

de Salud D.U. No 026-2020 y su aprobaciÓn

presupuestal mediante D,S. 348-2}20-EF-Personal 276

mes de aqosto2020.

19/01 1202116103t2021110-2021

Planilla de reinte gro 276 BonificaciÓn Extraordinaria para

el personal de Salud D.U. n" 026-2020 y su aprobaclg!

presupuestal medlante D.S. 348-2020-EF Personal 276

79 920,00
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Respecto a la aprobación mediante acto resolutivo del listado nominal y costo de la bonificación

extáordinaria a táror de los beneficiarios identificados, según lo establece el literal c. del articulo 5 del

Decreto Supremo n." 184-2020-EF, se tiene que las resoluciones fueron emitidas en "via de

regularización", es decir, con posterioridad a los pagos efectuados. Siendo estas, la Resolución Directoral

n.. 107-2021-cRA-GR§-Gn-nnno-oC-OEA-OP de 16 de mazo de 2021, asi como la ResoluciÓn

Directoral n." 110-2021-GM-GRS-GR-HRHD-DG-OEA-OP de 16 de mazo de2021(Apéndice n'" 34),

con la que se regularizaba la planilla de agosto 202A y de reintegro de agosto 2020, respectivamente.

De los hechos anteriormente expuestos, se advierte que Domingo Guzmán Pilco Cari, rcsponsable del

INFORHUS, registrO en este aplicativo informático al perso,naladminiskativo, incluyendo a personalque

no cumplia coñbs requisitos para ser considenados üeneficiarios de la bonificación extraordinaria en el

mes de agosto de 202'0, sin que hayan existido previamente las.listas nominales que debieron elaborar

los jefes d'e las oficinas administrativas en las que se identifique al personal, conforme el articulo n'' 4 del

Deóreto Supremo n." 184-2020-EF, remitiendo a Celestina Miriam Gutiénez Romero, jefa de la Oficina de

personal, la relación de servidores beneficiarios de la bonificación extraordinaria conespondiente al mes

de agosto 2020.

O[,

\\

\ 7\
b

lgualmente, Celestina Miriam Gutiénez Romero, jefa de la Oficina de Personal, no verifico que el registrc

eí el lurghnUS se haya realizado conforme a las listas nominales que debieron remitir los jefes de las

Oficinas de la Enüdad, las cuales no se elaboraron, en observancia de los criterios pana identificar al

fersonat beneficiario; no controló el correcto procedimiento de pago d-e la bonificación extraordinaria,

ádemás, suscribió las planillas correspondiente al mes de agosto de20?0,que incluian.a personal que no

.rrpr¡. .on los cñteriós páiá rc, *niiderados beneficiarioi de la bonificación extraordinaria, y remitió las

mismas para su consiguiente Pago.

Luis Alberto Luna Minchola, director ejecutivo de la oficina de AdministraciÓn, no observó que la oficina

áá proonár tenga las lirtál nominates que debieron remitir los jefes de las Oficinas de la Entidad, las

cuales no se elaboraron, fáia sustentar ei rEistro de los beneficiados en el INFoRHUS, en cumplimiento

de los criterios para ¡oenfiircá.á p.oonrl béneficiario, además tampoco observó que las planillas de la

bonificación extraodinariá del más de agosto de2020, conespondiente a los trabajadores sujetos al

regñen del Decreto Legistativo n." 276y losz tengan acto rcsolutivo de aprobación del listado nominaly

costo de la bonificación extraordinaria aiavor de loi beneficiarios, conforme al Decreto Supremo n'' 184-

1O2O-EF,pese a que con memoranOo n.' 700-2020-GR¡úGRS/GR-HRHD/DG de 10 de diciembre de 2020

np¿rJ¡ói n.. 53), Luis Alberto Luna Minchola, director ejecutivo de AdministnaciÓn, solicitó a Celestina

Miriam Gutiénez Romero, jetá de h oficina de personal, 
'remita 

lo solicitado pr el Ministuio de Salud,

referido a los actos resotuiiúos del bono covid, que aprueban los listados nominales, según oficio circular

n." 1g7-2020-DG-D|GEP/MINSA de 7 de diciembre de 2020 (Apéndice n.o 53), conespondiente a los

meses de mazo a noviembre de2020.

En ese sentido se advirtió con ello que Luis Alberto Luna Minchola, tenía conocimiento que para sustentar

el pago del bono extraordinario nó se había remitido al Ministerio de Salud los actos resolutivos que

ápñuáOrn los listados nom¡nates, por lo que debió observar que la Oficina de Personal no contaba con

tales listados nom¡nales,'ai¡r¡i*i qre á tÉmite de pago no contaba con los actos resolutivos' sin

,rnn.rgo remitió a la oficina de Economia las planillas que contenían incluidos a servidores que n0

cumplían los criterios establecidos de la norma p.r r.r beneficiarios de la bonificaciÓn extraordinaria,

para su posterior Pago.

lnfonm de Cont¡ol Específico N" 009'2022'2{166}SCE
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Z.Z pago de bonificación extraordinaria en favor de personal administrativo, correspondiente al

mes de setiembre Y octubre de 2020.

Domingo Guzmán Pilco Cari, responsable del equipo de Registro y Legajo, registrÓ en el aplicativo

tnfOn-nUS al personal administnativo incluyendo a personal que no cumplía con los requisitos para ser

considerados beneficiarios de la bonificación extraordinaria, sin contarcon los listados nominales remitidos

por los jefes de las oficinas administrativas incluyendo a personal que no cumplía los.requisitos para ser

considerados en la bonificación extnaordinaria, tal es así que con informes n." 1747 y 1748-2020-

GR/r/GRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP de 2g de diciembre de 2020 (Apéndices ni 6) remitió a celestina

Miriam Gutiénez Romero, jefa de la Oficina de Personal, la relación del personal beneficiario de la

bonificación extraordinaria ionespondiente a los meses de setiembre y octubre 2020.

Siendo asi, y con la finalidad de efectivizar el pago del citado incentivo econÓmico, Celestina Miriam

eut¡énez Éor.ro, jefa de la Oficina de Personal, ño verificÓ que el registro en el INFORHUS se haya

realizado conforme a las listas nominales que debieron remitir los jefes de las Oficinas de la Entidad, toda

vez de que las mismas no se elaboraron en la Entidad en observancia de los criterios para identificar al

p.rson.i beneficiario; no controló el correcto procedimiento de pago de la bonificaciÓn extraordinaria,

áOemas suscribió tres (3) planillas correspondiente a los trabajadores sujetos al Égimen del Decreto

Iágistativo n." 276¡l rodi dara ser beneficiario de la bonificaciónextraodinaria del mes de octubre 2020;

tue!0, mediante ofióios n.J 002 y 005-2020-GR¡[/GRS/GR-HRHD-OEA-OP-ERyP de 30 de diciembre de

ZOiO ilp¿nOice nos 35 y 36), iemitió a Luis Alberto Luna Minchola, director ejecutivo de la Oficina de

Administración, las referidas planillas para su posterior pago.

Continuando con el trámite para el pago de la bonificación extraordinaria del mes de octubre 2020, Luis

Alberto Luna Minchola, O¡reátor ejeduti-vo de la Oficina de AdministraciÓn, no observÓ que a la Oficina de

pársonat haya remitido las listas ñominales que debieron elaborar los jefes de las oficinas de la Entidad,

a fin de susientar el registro de los beneficiarios en el INFORHUS, toda vez de que las mismas no se

elaboraron en la Entidad y que se cuente con acto resolutivo de aprobación del listado nominal y costo de

la bonificación extraordinaria a favor de los beneficiarios identificados; luEo, remitió a-la.oftdna de

Economía los documentos antes señalados, generándose los comprobantes de pago n.os 00011 00013 y

0015 todos det 5 de enero d |ZOZI (Apéndicá n.o 37), con los que se efectivizó el pago de trcs (3) planillas

del mes de octubre 2020.

Asimismo, como regularización de un reintegro por el mes de setiembre 2020 se emitiÓ el comprobante

d; úd á." SZZOj tg Oe enero de 2021 (Ápindice n.o 37), cuya planilla fue suscrita igualmente por

ceÉstina Miriam Gutiérrei Romero, jefa de'la Oficina de Personal, y tnamitada posteriormerte medianE

oficio n." 13g-2021-GR¡úGRS/GR-HRHD-OEA-Op-ERyP. de 28 de enero de2021(Apéndices ni38)'

cabe señalar que, otros cinco (5) reintegros por el mes de setiembre 2020, según 1e advierte de las

ptaniltas de reintegro p.ráLp#on4su'ieto alrégimen del_Dgcrelo Legislaüvo n." 276 y 1057, fueron

Iuii,it* por Rola'ndo Daniel Delgado Cuentas, ieie dgllgcina de Personal, quien no verificÓ que el

pérsonal beneficiario se encuentie registrado _eir 
el INFORHUS conforme a las listas nominales que

ááuirron remitir los jefes de cada Oficiña de la Entidad, toda vez de que las mismas no se elaborarcn en

la Entidad en observancii oe tos cdterios para identificar al perconal beneficiario, no contlolÓ el correcto

frocedimiento de pago de la bonificación extraordinaria y 
"ry!q_u_1u-,¡Alberto 

Luna Minchola, director

ejecutivo de administracián, ,áJiántt ofcio n." 138-20á1-GR¡/6RS/GR-HRHD-9EA-9P-ERyP' de 28

de enero de2021 (Apéndice n.o 38), y Oficio n: 170-2021-GR¡ÚGRS/GR-HRHD-OEA-OP-ERyP' de 29

de enero de202l npenJice n: ¿Oí, ás referidas planillas de reintegro del mes de setiembre 2020'

lnfome de Control Específico N' ü)9'2022'2{663'SCE
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por su parte, Luis Alberto Luna Minchola, director ejecutivo de AdministraciÓn, no observÓ que la Oficina

de personalienga las listas nominales que debieron elabonar los jefes de las Oficinas de la Entidad, para

sustentar et regÉtro de los beneficiarios en el INFORHUS, toda vez de que las mismas no se elaboraron

en la Entidad én cumplimiento de los criterios para identificar al personal beneficiario, además tampoco

observó que no se tuvo acto resolutivo de aprobación del listado nominal y 
99sto_de_la 

bonificación

extraordin'aria a favor de los beneficiarios, conforme el Decreto Supremo n." 184-2020-EF, pese a que

con memorando n.' 700-2020-GR¡úGRS/GR-HRHD/DG de 10 de diciembre de2020 (Apéndice n.o 53),

Luis Alberto Luna Minchola, director ejecutivo de Administración, comunicó a Celestina Miriam Gutiénez

Romero, jefa de la oficina de personal, remita lo solicitado por el Ministerio de Salud, rcferido a los actos

resolutivos del bono Govid, que apiueban los listados nominales, segÚn Oficio Circular n." 197-2020-

DG-DIGEP/MINSA de 7 de diciémbró de2020 (Apéndice n.o 53), conespondiente a los meses de mazo

a noviembre de 2020.

Advirtiéndose con ello que Luis Alberto Luna Minchola, tenía conocimiento que pa.ra sustentar el pago del

bono extraordinario no se había remitido al Ministerio de Salud los actos resolutivos que aprobaban los

listados nominales, por lo que debió observar que la Oficina de Pensonal no contaba con tales listados

nominales remitiendo a la oficina de Economía las planillas que contenían incluidos a servidores que n0

cumptian los criterios establecidos de la norma pana ser bery!.,919t_qe h bonificaciÓn extraodinada,

Oándo frg.r a la emisión de los comprobantes dé pago n.os 713, 714,715,747 de 28 de enero de 2021

1Ápéndióes n.o 37), con lo que se efáctivizó el pago dl bs rcintegros de la bonificación extraordinaria de

setiembre 2020,

En cuanto al pago de reintegrc de la bonificación conespondiente al mes de octubre2020, Rolando Daniel

oágaoo cuánias, jefe dá la oficina de personal, suscribió las referidas planillas de reintegro

corÉspndiente a bl trabajadores sujetos al régimen del Decreto Legislativo n." 276 y 1057, remitiendo

mediante oficio n.. 13g-20á1-GRtVenSlcn-nnHD-oEA-OP-ERyP. de 28 de enero de2021(Apéndice

,." ¡g) a Luis Alberto Luna Minchola, director ejecutivo de administración, generándose los comprobantes

Oe paéo n.os 710, 711,712de 28 de enero de 2021 (Apéndice n." 37)'

Así se tiene que, los pagos de la bonificación extraordinaria correspondiente al mes de setiembre y octubre

de2020,así como los montos observados a partir de las planillas y comprobantes de pago generados, se

evidencian en elsiguiente cuadro:

Cuadro n.o 5

Detalle de plani¡as y monto observado de Ia bonificación extraordinaria setiembre y octubre 2020

lnfome de Control Específico N' 009'2022'24663'SCE

Peíodo: 1 de agosto de 2020 al 31 de enerc de 2021

16 de 45

Planilla

28101120213110312021

Rerntegro 2 Planilla 276 Bonificación

Extraoidinaria paru el personal de Salud D.U. N"

026-2020 y su aprobaciÓn presupuestal mediante

D,S, 394-2020-EF-Personal 276 mes de

16t0312021

ndntegro Planilla 276 BonificaciÓn Extraordinaria

para ei personal de Salud D.U. N'026-2020 y su

aprobaciÓn presupuestal mediante D.S' 394-

ZOZO-* Personal2T6 mes de sejgmlre 2020'
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30 240,0041 760,0028101120213110312021

Relación de CAS de reintegro BonificaciÓn

Extraordinaria para el personal de Salud D.U. N"

026-2020 y su aprobaciÓn presupuestal mediante

D.S. 394-2020-EF Personal CAS mes de

setiembre 2020.

52 560,00281011202131t0312021156-2021

Reintegro Planilla 276 BonificaciÓn Extraordinaria

paru el personal de Salud D.U. N'026-2020 y su

aprobación presupuestal mediante D.S.394-
2020-EF Personal 276 mes de setiembre 2020.

19/01 120211610312021110-2021

Planilla de reintegro 276 BonificaciÓn

Extraordinaria paru el personal de Salud D.U. n'
026-2020 y su aprobaciÓn presupuestal mediante

D.S. 394-2020-EF- Personal 276 mes de

setiembre 2020.

28101120213110312021

Reintegro Planilla 276 BonificaciÓn Extraordinaria

parael personal de Salud D.U.026-2020 y su

aprobación presupuestal mediante D.S. 399-

z}2}-EF-Personal 27 6 mes de octub re 2020 .

41 760,0028t0112021156-2021

Relación de CAS de reintegro BonificaciÓn

Extraordinaria paru el personal de Salud D.U. N'

026-2020 y su aprobaciÓn presupuestal mediante

D.S. 399-2020-EF- Personal CAS mes de

28101120213110312021156-2021

Planilla de reintegro 276 BonificaciÓn

Extraordinaria paru el personal de Salud D.U. N"

026-2020 y su aprobaciÓn presupuestal mediante

D.S. 399-2020-EF- Personal 276 mes de octubre

2020.

550 580,2005/01 120211610312021111-2021

Planilla 276 BonificaciÓn Extraordinaria para el

personal de salud D.U. 026-2020 y su aprobaciÓn

presupuestal mediante D.S. D.S. 399'2020-EF-

Personal 276 mes de octubre 2020.

382 788,0005/01 12021111-2021

Relación de CAS BonificaciÓn Extraordinaria para

el personal de Salud D.U. No 026'2020 y su

aprobación presupuestal mediante D.S. N" 399-

2020-EF Personal CAS mes de octubre2020.

05/01 12021111-2021

Relación de cheques planilla 276 BonificaciÓn

Extraordinaria para el personal de Salud D.U. N'

026-2020 y su aprobaciÓn presupuestal mediante

D.S. 399-2020-EF-Personal 276 mes de Octubre

Elaborado por: ComisiÓn de Control.

Fr.rtel ' Comprobantes de Éago n.* 0OO'lO, 000'13, 00015, 00710, 00711,00712,00713, 00714 v 00715de2021; Resoluciones

Diiectorales n.* llo, lll,lts y 1fi de 2021 (Apéndices n- 37 y 34)

Leyenda:

Fiiiiiálr,'*, Enriquez Arvarez con DNt 2e2oe50t , no se encuentra en ta retación de ben:fi:i1.i^*J:*lt]:t:il: : l5i-,,'zlll-9tr"ti:,:[
Ldr'll1;i:óEiti';::i ffi;;-J. zózl rmén¿ic. n." ¡¿1, sin'em-uargo.se re pasó con et comprobante de paso n.' 00715 de 28 de enero de

l^rñ r^- 474

;ülióñ'#;:da,ffiffiñ;-,.-;il;;i;;;ñü"li3i .e1r;ojs11q9j-p111.s1..irr:|,::g:l'J*1lfljll'lj?LP;lT;.1^1;
'óifiil¡i;"J;."i;ñffiÑiriüéir¿a;üá.á.iQ,¡ntana Haráiü¡rma, oruraozzzsoofoou',_Tl1gllfr:Ir?xlllrlSlYi¡li:'-xTlH1[ ,l ^vu 

rYrs'ro rucrr varrvr' --á 
"ür¡bñ 

or urneficiarios d'e la Resoluc¡ón n,' 113-2021-GM-GRS-GR-HRHD-
Ágámbnte t\¡argarita Roxana, DNI 29552385 no se encuentran en I ¡^ ^^^^ ñ . 

^^.ttt-z 
Aa )A ¡ta c¡a¡¡ dc )i)1

6tjtl'i'l6ffIítiJ'ilili;l'ioz'r (Apéndice n." 34), sin .r¡rü0, .á r'. préó .0. a comprobante * p.'ql1-.991119,'I t-'l'j: *'0"
il.ü,,:ffi::ilffi*;ffiffi lill'oJq.iüu;áióioj^{;. ñe'*Flili*ry.':ml::lrT:}l:?:gjlfll[.lji'"?"i?;,',Í1,
iq'ü;".:;'";[;íH"ffi;1ü;;ñ;; ü;il;ñb'. ztizo 

'. tioo, r. 
'",,*,i:19f:l 

a:,1lYo::I]:LllYill3fl dos oportunidades por

Lrl¡a'rliiJ,,lüffi;;;ilH;r.t;ñ;.b;G.d.prson.'71iy715de28deenerode2021 (Apéndicesn-37)

lnfome de Control Específico N" 009-2022-2{663-SCE
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Del cuadro precedente, se verifica que en los meses de setiembre y octubre 2020 de la totalidad de los

comprobantes de pago, se otorgó el monto de S/ 164 880,00 en favor del personal administrativo que no cumplía

los requisitos establecidos en la normativa aplicable,

Es asíque, la emisión formalde los actos resolutivos, recién fueron emitidos en "via de regularizaciÓn", según

Resoluciones Directorales n,* 110 y 111-2021-GRA-GRS-GR-HRHD-DG-0EA-0P de 16 de mazo de2021,

así como ta Resolución Directoral n." 156-2021-GRA-GRS-GR-HRHD-DG-OEA-OP de 31 de marzo de 2021

(Apéndice n.'34).

Los hechos descritos revelan que los servidores y/o funcionarios de la Entidad han transgredido la normativa

que se identifica a continuación:

Decreto de Urgencia n.o n.o 026-2020, Decreto de Urgencia que establece dlversas medidas

excepcionales !temporales para prevenir la propagación del coronavirus (Covid'í9) en eltenitorio

nacional, publicado el l5 de mazo de 2020.

Artículo 4". Autorización para el otorgamiento de una bonificación extraordinaria para el perconal

de la salud

'4.1. Autorízase, de manera excepcional, el otorgamiento de una bonificaciÓn extraordinaria a favor del

personal al que se hace referencia en el numeral 3.2 del artíwlo 3 del Decreto Legrs/afivo M 1153, Decreto
'Legislativo 

que reguta la potitica integrat de compensaciones y entregas econÓmicas del personal de la

situd at seru¡cio iel Estado, y det personal contratado bajo et rágimen del Decreto Legislativo l\f 1057'

Decreto Legislativo que reguta el Régimen Especial de ContrataciÓn Administrativa de Seruicios, del

Mingerio ie Salud, sus organismos púDicos y las unidades e.¡'ecuforas de salud de los Gobrbmos

Regionales, así como/as demás entiddes comprendidas en el ámbito de aplicaciÓn del referido.Decreto

rcá¡ga¿o que prestenserwbios de atertay respuesfa en el marco de ta existencia del COVID-|9 en las

Ui¡dades dá cú¡daaos htensivos, Hospítaiización o aquellos que realicen vigilancia epidemiologicay las

visitas domiüaias a los pacientes que reciben atención ambulatoria. La referida bonifrcaciÓn se entrega

durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional y hasta treinta (30) días posteriores al

término de sú vigencia, y no tieñe carácler remunerativo, compensatorio, ni pensionable y no está suieta

a cargas socl'ales.'

Decreto de Urgencia n." 053-2020, Decreto de Urgencia que otorga un bono extraordinario al

fersonat de! iñstituto nacional penitenciario, del programa nacional de centros juveniles, al

iersonat del ministerio de defensá y al personal del ministerio del interior, por cumplir acciones de

á[o riesgo ante ta emergencia prodiucúa por el Covid-í9, y dicta otras disposiciones, publicado el

5 de julio de 2020 y vigente a partir de! 6 de julio de 2020.

DISPOSICIÓN COMPLEMENT ARIA MODIFICATORI A

única. Modificación del artícuto 4o del D*reto de lJrgencia n.' 02&2020
,Modiftcase el aúícuto 4 det Decreto de Urgencia N"-02ü2020, Decreto de Urgencia que 

_establec,e

diversas medidas excepcionales y temporates para prevenir la propagaciÓn del coronavirus (COVID-||)

en el tenitorio nacionai, incorporándosé tos numerates 4.4, 4.5 4.6 y 4.7, de acuerdo al siguiente brto:

'( ..)
4.4.- Asimismo, son beneficiaios de ta bonifrcación ertraordinaria a la que hace referencia el

numeral4. 1 det artículo 4 et siguiente personalde la satud baio tos alcances det Decreto Legislativo N'

lnforme de Conkol Específico N' 009'2022'2{663'SCE
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1153 y Decreto Legislativo N" 1057, así como el personal administrativo suieto al régimen del Decreto

LegiiAivo tl" 276 y Dxreto Legislativo N" 1057, segun conesponda, de *uerdo al siguiente detalle:

a) Profesionales, tfucnicos y auxiliares asr.sfencrb/es de la salud de los esfabfecimientos del segundo y

tercer nivet de atención que interuienen en el diagnostico, tratamiento y maneio de /os casos

sospechosos o confirmados con COVTD-|9 y que requieren ser atendidos por las diferentes uniddes

productons de serYicios de salud;

b) Choferes que forman pafte de los Egurpos de Emergencia Rápida;

c¡ nofusionáes, técnicosy auxiliaresasrsfenaales de ta salud que realizan elmaneio delcadáver en los

establecimientos de satud o sim/ares y los que integrm el Equipo Humanítario de Recoio de

Cadáveresy;
d) profesionales, técnicos y auxiliares asisfencia/es de la salud que realiza visíta domiciliaria en el pimer

nivelde atenciÓn;

e) profesionales, técnicos y auxiliares aslsfencr,ales que realizan tiaies diferencrados en /os

estableciml'enfos de salud de los diferentes niveles de atenciÓn;

f Personalque realiza seruicio de admisiÓn;

g¡ eersonatque realiza el mantenimiento, limpieza, despacho y entrega de los egurpos e lnsumos en /os

establecimienfos de sa/ud relacion ados al COV I D-l I ;

h) profesionales, técnicos y auxiliares asisfencra/es de ta satud que forman pafte del Equipo de

Acompañamienfo Pslcosocral para el Personal de la Salud;

i) profeiionales y técnicos asisfencia/e s de la satud de /os Cenfros de Salud Mental Comunitaios''

para la ¡Oehtif¡cac¡ón de los beneficiarios y criterios para el otorgamiento de la bonificación

extraordinaria a favor del personal de la saluá, dispuesta en el artículo 4o del Decreto de Urgencia

n.' 026-2020, publicado el 4 de abril de 2020.

Artículo 4... Griterios para determinar et otorgamiento de la bonificación extraordinaria
,,para 

determinar el otorgamiento de la bonificación ertraordinaria, se deben cumplir con /os stguienfes

criteios:
a. Existenciade casos conftrmados de COVID-\9 en el ámbtto de los Gobiemos Regionales o de Lima

Metropolitana, según corresPonda.

b. Son benefrciarios de ta b,oniftcación ertraordinaria el personal de ta salud comprendido en el numeral

3.2 det artículo 3 det Decreto Legistativo No 1153 y el personal contratado baio el régimen del Decreto

Legistativo l\f 1057, del Ministerió de Salud,sus organism os pÚblicos y las Unidades Epctttwas de Salud

de tos Gobiemos Regionate.s, así como /as demás entidades comprendidas en el ámbito de aplicaciÓn del

Decreto Legislativo No 1153'

c. Los beneftitaios deben prestar servicios efecfiyos de aterta y respuesta en el marco de la existencia

delCOV\D-19 en:

- unidades productoras de serublos de salud de cuidados rntensivos.

- tJnidades productoras de seryiclos de salud de hospitalizaciÓn'

-Vigitancia epidemiotógica, que contempla actividadesdesfihadas a ta identificaciÓn clinicay de apoyo al

diagnóstico de casos lonfirmados de COVID-\9 y sus contactos y a ta gestiÓn y maneio de reslduos

biocontaminados en /os esfab/eclmienfos de sa/u d del pimer, segundo y tercer nivel de atenciÓn, asi como

en los laboratorios de referencia nacional y regionat. Asimismo, el personal de la salud que realia

vigitancia epidemiotógica en /os órganos det M¡niste¡o de Salud, Direcciones/Gerencias Regionales de
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Salud, Diecciones de Redes lntegradas de Salud, Direcciones de Redes de Salud o los gue hagan sus

yeces en /as otras entidades comprendidas en etámbito de aplicación delDecreto Legislativo N" 1153'

- Visdas domiciliaias, /as cuales contemplan la identificaciÓn de casos sospechosos de COVID-|9, el

seguimiento de casos poslflvos gue se encuentren en maneio ambulatorio, así como el maneio

prehospttatario y trastado de casos postfivos con complicaciones.
'd. 

Se encuentran excluidos e,omo beneficianos de ta bonificación ertraordinaria, el personal de la salud

que ocupa cargos de confianza o directivo y aqueltos que realizan actividades de carácter administrativo,

con excepción del personat de la satud que realiza vigilancia epidemiolÓgica'

e. El peÁonat de ia satud debe encontrarse registrado en et Registro Nacional de Personal de la Salud

(Apticativo lnformático /NFORHUS del Ministeio de Salud)".

Artículo 5o.- Procedimiento para identificar al personal de ta salud beneficiario que presten

servicios de alerta y respuesta en el marco de la existencia del COVID'19

,,De 
acuerdo a ta pubticación que efectúa elMinisteio de Satud sobre /os casos confirmdos por COVID-

1g, en el ámbito nacional, las'entidades comprendidas en e!ámbito de apticaciÓn del Decreto Legislativo

N" 1153 verifican si el'personal de satud a su cargo cumple con /os criteios esfab/ecrdos para el

otorgamiento de ta bonificación extraordinaria, conforme al siguiente procedimiento:

a. it Jefe de Deparlamento o Setvicio de /os Establecimienfos de Sa/ud del segundo o tercer nivel de

atención, elJefe'del Estabtecimiento de Salud detprimer nivelde atencion, o los Directores de /os Órganos

detMiniiterio de Salud, Direcciones/Gerencias Régionales de Salud, Direcciones de Redes lntegradas de

Salud, Direcciones de ReJes de Sa/ud o Io s que higan sus veces, 
_deb 

en identificar al personal que cumple

con /os criteriosseña/ados en el attículo 4 det presente Decreto Supremo, y elabora una lista no.minal de

diiho personal, la cual se remlte a ta Oftcinade Recursos Humanos o la que haga sus veces en la Unidad

Ejecutora, resPectiv a.

b. La Oftcinade Recursos Humanos o la quehaga sus veces en la lJnidad Eiecutora, es responsab/e de

veiftcar que et personal señalado en la lista nominat se encuentre registrado en el INFORHUS y verifica

el cumptimiento ¿e los critetios esfab/ecrUos en el artículo 4 del presente Decreto Supremo.

c. La Oficinade Recursos Humanos o quienhaga sus veces en la Unidad Eieattora, cahula.el costo del

iioigrÁ¡rnto de la bonificación ertraordinar'n conespondiente, según el nÚmero de beneficiarios

identifrcados.

d. Et Director o Jefe de la Ofrcinade Recursos Humanos o quien haga sus veces en la Unidad EiectÍora,

iprueOa mediante acto resolutivo et tistado nominal y e/ cosfo de la bonificaciÓn ertraordinaria a favor de

los beneficiarios identificados de acuerdo a tos cnteiós y procedimientos señalados en el presente Decreto

Supremo.

e. La máxima autoridad administrativa de la lJnidad Ejecutora remite atMinisterio de Salud, copia del ado

resolutivo indicado en elliteralprecedente en un plazo máximo de djez (10) dialhábiles contados desde

el inicio de cada,??es, a efecfos de sustentar antá el Ministeio de Economía y Finanzas la Transferencia

P re su puestal corre sPond iente'

f. La máxima autoridad administrativa de cada unidad ejeaiora, es responsable de velar por el estrido

cumplimiento de la identiftcación del personal que resulte beneftciario de la bonificaciÓn ertraordinaria, así

corno su corresPondiente Pago."
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Decreto Supremo n." l8&2020.EF, Aprueban monto, oportunidad de la entrega, procedimiento para

la identificación de beneficiarios y criterios para el otorgamiento de la bonificación extraordinada

a favor det personal de ta salud y ádmin¡strativo, en el marco del artículo 4o del Decreto de Urgencia

n.o026- Z}i},ydictaotradispolición, publicadoel9de julio de2020yvigentedesdeell0de julio

de 2020.

Articulo 2.o- Opoftunidad de la entrega de la bonificación etfiaordinaria.

'(.)
i.3'La bonificación ertraordinaria se otorga al personal de salud y personal administrativo comprendido

dentro de /os alcances del numeral ¿.1 ¿et artícuto 4 del Decreto de Urgencia N" 026-2020, que

cumplen labores conforme a los critetiosesfab/ecidos en el añículo 4 del presente Decreto Supremo.'

Artículo 4".- Critertos pan detenninar el otorgamiento de la bonificación extaordinaria.
,Los 

criteños para detenninar el otorgamiento dá ta boniftcaciÓn ertraordinaña a favor del personal de la

salud y personat administrativo a los-que se refiere el numeral 4.4 del artículo 4 del Decreto de Urgencia

N" 026-2020, son /os siguienfes;

4.1. Existenciade casoi confrrmados de COVID-\9 en et ámbito de tos Gobiernos Regionales o de Lima

Metropditana, seg(tn conesponda.

4.2. Son beneficiarios extraoÚnaria el personalde ta salud bajo tos alcances det Decreto Legislativo lf
1153 y Decreto Legistativo N" 1057, así como et personatadmilislalv9 suieto alrégimen de.l.Decreto

tegsíAUo N" Z76i Decreto Legislativo N" 1057 del Mini§erio de Salud, sus organr.smos pÚbibos y /as

lJiidades E¡ecutorásde Sa/ud dábs Gobiemos Regionalx, así c,omo las demás entidúes comprendidas

en et ámbito de apticaciÓn delDecreto Legislativo No 1153.

4.3 Los beneficiarios prestanservicros presenciales en elmarco de la emergencia ganityig por COVID'

lg, de acuerdo at siguiente detaile: a) Profesionales, tée,nicos y auxiliares asisfenciales de la salud de los

establecimienfos de] segundo y tercer nivet de atención que interuienen en el diagnostico, tratamiento y

manejode los casos sópecnásos o confirmados con COVID-|9 y que requieren ser atendidos por las

diferentes unidades productoras de servrbios de salud;

a) profesionales, técnicos y auxiliares asisfencr'ales de la satud de /os esfaDlecimierúos del segundo y

tercer nivel de atención que interuienen en el diagnÓstico, trdamiento y manejo de los casos

sospechosos o confirmados con COVTD-IT y que requieren ser atendidos por las diferentes unidades

productoras de serYrbios de salud;
'Choferes 

que forman pafte delos Egurpos de Emergencia Rápida; 
..

profesionáes, técnicos y auxiliaresásÉfencrales de-ta salud que realizan el maneio del cadáver e.n los

estabtecimientos de sáud o similares y tos que integran et Equipo Humanitario de Recoio de

Cadáveres;
profesionales, técnicos y auxiliares asisfencia/es de la salud que realiza visíta domiciliaria en el primer

nivelde atenciÓn;
profesionales, técnicos y auxiliares asrsfencla/es que realizan triaies diferencr'ados en /os

establecimienfos de sa/ud de tos diferenfes niveles de atenciÓn;

Personalque realiza seruicio de admisiÓn;
pe,rsina que reatiza el mantenimiento, limpieza, despachoy entrega delos egulpos e lnsumos en /os

establecimientos de salud relacionados al COVID-I I ;
profesionales, técnicos y aixiliares asisfencia/es de ta satud que fonnan pañe del Equipo de

Acompañamiento Pslcosocra/ para el Personal de la Salud;
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i) Profesionales y técnicosasisfenciales de ta salud de /os Cenfros de Sa/ud Mentd Comunitarios.

4.4 Se encuentran excluidos como benefidanbs de ta bonificacion ertraoÑnaña, el personal que ocupa

cargos de confianza o diredivo y el personal que realiza exdusivamente trabaio remoto.

4.5 Et personal de la satud y el personal administrdivo debe encontrarse regislrado en el Registro Nacional

de Personalde ta Salud (Apticativo lnformático,NFORHUS delMinisterio de Salud).'

Mículo 5".- Procedimiento para identificar tos beneficiaños de la bonificación ertrawdinaria.

'De acuerdo a ta publicación que efectúa elMinisterio de Satud sobre /os casos confirmados por COVID'

1g, en el ámbito nacional, las'entidades comprendidas en et ámbito de aplicaciÓn del Decreto Legislatlvo

N; ttSS verifican siet p,ersonalde salud y personal administrativo a su cargo cumple con los criterios

esfablecidos para elotorgamiento de la bonificación ertraordinaria, conforme al siguiente procedimiento:

a. El Jefe dé Depaftaménto o Seruicio de los Estabtecimientos de Salud del segundo o tercer nivel de

atención, el Jete del Establecimiento de Satud del primer nivel de atenciÓn, o los Directores de lw

órganos delMinisterio de Salud, Direcciones/Gerencias Regionates de Salud, Direcciones de Redes

níegradas de Salud, Direcciones de Redes de Salud o /os gue hagan sus v9ce1,.d9ben identificar al

perionat que cumple labores de acuerdo a los cnfenos señalados en el aftículo 4 del presente Decreto
'Supremo,' y elabua una lista nominal de dicho personal, la cual se remite a la Oficina de Recursos

Humanos o la que haga sus yeces en la lJnidad Eiecúora respectiva.

b. La Oficinade Recusós Humanos o la quehaga sus veces en la lJnidad Eieattora, es responsable de

verificar que el personal señatado en la tista ñominat se encuentre registrado en el INF.ORHUS, para

to cual diipone'de un plazo máximo de diez (10) días hábites del mes siguiente para realiza el registro.

c. Et Directo,r o Jefe de ia Oficinade Recursos Humanos o quien haga sus veces en la Unidad EieattÜa,

aprueba mediante acto resolutivo et tistado nominal y e/ costo de ta bonificaciÓn ertraordinaña a favor

de los beneficiaios identifrcados de acuerdo a los criterios y procedimienfos señalados en el presente

Decreto SuPremo.

d. La máxima autoidad administrativa de la Unidad Ejeattora remite copia del ac,to resoltttivo indicado

en elliteral precedente, según cronograma establecido por elMinisteio de Salud para su conformidad,

a efedos de sustentu inte et Mlnisterio de Economía y Finanzas la transferencia de partidx

conespondiente.

e. La máxima autoridad administrativa de cada unidad ejeattora, es responsab le de velar por el estrido

cumplimiento de ta identificación det personalque resutte beneficiario de la bonificaciÓn extraordinaria,

así como su co,resPondiente Pago.'

Los hechos descritos ocasionaron un perjuicio económico a la Entidad ascendente a S/ 244 800,00 (Doslientos

cuarenta y cuatro mil ochocientos cbn'00/100 soles), como resultado. del otorgamiento de la bonificación

extraordinaria a ciento veinüocho (128) servidores prestaron servicios en las oficinas administrativas sin realizar

labores para ser considerados beneficiarios, y dos (2) funcionarios que ocuparon cargos directivos.

Situación que se generó por la conducta de Domingo Guzmán Pilco Cari, responsable del INFORHUS, quien

registro en'oicho áplicativo informático al pensonal ádministrativo de la Entidad, y remitió informes a la jefa de

personal, sin contar con los listados nominales elaborados por los jefes de las oficinas administrativas

inrirv.n,io a personal que no cumplía los requisitos para ser considerados en la bonificación extraordinaria,

ás¡mísmo por el actuar de Celestina Midam Gutiérrez'Romero y Rolando Daniel Delgado Cu_entas, jefes de la

oficina de irensonal, al inobservar el procedimiento establecido en el artículo 5' del Decreto Supremo n'" 184-

2O1O-EF del pago conespondiente a los meses de agosto, setfembre y octubre de2020,quienes no verificaron

quá er reó¡stró eñ et lruroinus se haya realizado co-nforme a las listas nominales que debieron remitir los jefes
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de las Oficinas de la Entidad, no controlaron el conecto procedimiento de pago de la bonificación extraordinaria,

suscribieron y remitieron las planillas para su posterior pago, finalmente, por la conducta de Luis Alberto Luna

Minchola, O¡rector ejecutivo de Administración, quien no observó que la oficina de Personal tenga las listas

nominales que debieron elaborar los jefes de las Oficinas de la Entidad, asi también no observó que no se tuvo

acto resoluiivo de aprobación del listado nominal y costo de la bonificación extraordinaria a favor de los

beneficiarios, que contenían servidores que no cumplían los cdterios establecidos en la normaüva, además

remitió las planillas a la oficina de Economia, para su pago.

Las pensonas comprendidas en los hechos que presentaron sus comentarios o aclaraciones son los señops:

Luis Alberto Luna Minchola, Celestina Midam Gutiénez Romero, Rolando Daniel Delgado Cuentas y Domingo

Guzmán Pilco Cari, conforme se detalla en elApéndice n.o 55 del lnforme de Conhol Específico. Las cédulas

de comunicación y la evaluación de los comentarios o aclaraciones forman parte del Apéndice n.' 55 del

lnforme de Control Específic0,

Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados, se concluye que los

mismos no desvirtúan los hechos comunicados en el Pliego de Hechos, considerando la participación de las

personas comprendidas en los mismos conforme se describe a continuación:

. Luis Alberto Luna Minchola, identificado con DNI n.'09606510, en su condición de directorejecutivo

de Administración de la Entidad, designado mediante ResoluciÓn Gerencial Regional de Salud n." 995-

2020/GRA/GRS/GR-OERRHH de22deoctubre de2020 (Apéndice n.o 57), periodo de gestión del 27

de octubre de2020 a la actualidad, a quien se le comunicó el Pliego de Hechos mediante Cédula de

Comunicación n! 002-2022-CG/OC|-SCE-HRHD el 4 de abril de 2022 lApéndice n." 55); quien

alcanzó sus comentarios con carta n." OO2-2022-LALM de 19 de abril de2022 (Apéndice n.o 55),

recibidos por la Comisión de Control el 19 de abril de 2022no desvirtuándose los hechos descritos en

elpresente informe.

Quien, en calidad de director ejecutivo de la Oficina de Administración, no observó que la Oficina de

Personal tenga las listas nomiñabs que debieron remitir los jefes de las Oficinas de la Entidad, las

cuales no se elabonaron, para sustentar el registro de los beneficiarios en el INFORHUS, en

cumplimiento de los criterios para identificar al personal beneficiario, además tampoco observó que no

se tuvo acto resolutivo de aprobación del listado nominal y costo de la bonificación extraordinaria a

favor de los beneflciarios, conforme al Decreto Supremo n." 184'2020-EF, remitiendo a la oficina de

Economía las planillas que contenían incluidos a servidores que no cumplían los criterios establecidos

de la norma para ser beheficiarios de la bonificación extraordinaria, para su posteriorpago, generando

un perjuicio económico al Estado por 5t244800,00 (Doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos con

00/100 soles).

Con su accionar contravino lo establecido en los artículos 4' y 5' del Decreto Supremo n." 184-2020-

EF, vigente desde el 10 de julio de2020: así como lo establecido en el artículo 3' de los Decretos

Supreiros n.o. 348, 394, 399 y 428 -2020-EF, publicados el 21 de noviembre, 17 ,21 y 31de diciembre

de2020, respectivamente, artículo 9" del Decreto de Urgencia n.'020-2021-EF publicado el 17 de

febrero de20Zl;y el artículo 79" del Decreto Legislativo n.' 1440 publicado el 16 de septiembre de

2018.

Asimismo, incumplió sus funciones establecidas en el Manual de OrganizaciÓn y Funciones aprobado

con Resolución Directoral n.o 442-2017/GR¡I/GRS-GR/HRHD-DG de 18 de octubre de 2Q17

(Apéndice n." 60 ), que en el numeral 4.5 de las funciones específicas del cargo de Director Ejecutivo
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de la Oficina Ejecutiva de Administración establece'. 
uRevisar, verificar dar conformidú u obseruar los

procedimientos que realizan las ofrcinas a su cargo enmarcado en /os drsposffivos /egales vigentes'.

Como resultado de la evaluación de los comentarios formulados por Luis Alberto Luna Minchola, se

ha determinado que los hechos específicos con evidencia de irregularidad identificada no han sido

desvirtuados y configura presunta responsabilidad administrativa y civil, según se desanolla en

elapéndice n.o 55.

Celestina Miriam Gutiénez Romero, identificado con DNI n.' 04803182, en su condición de jefa de

la oficina de personal de la Entidad, designada mediante Directoral n." 187-2020-GR¡I/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-Op de 10 de agosto de20i0 (Apéndice n." 58) y cesada con ResoluciÓn Directoral

n.. 005-2021-GR¡úGRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP de 15 de enero de 2021 (Apéndice n.o 58), periodo

de gestión del 4 de agosto de 2020 al l l de enero d e2021,a quien se le comunicÓ el Pliego de Hechos

meáiante Cédula dá Comunicación n." OO4-2022-CG/0C|-SCE-HRHD de 4 de ab¡il de 2022

(Apéndice n.o 55), quién alcanzó sus comentarios mediante documento s/n, recibido el 12 de abrilde

2022. lApéndice n.' 55).

euien, en su calidad de jefa de la oficina de Personal, de la Entidad, no controlÓ el correcto

proceúimiento de pago de la bonificación extraordinaria ya que no verificó que el regisho en el

irufOnnUS se haya iealizado conforme a las listas nominales que debieron remitir los jefes de las

Oficinas de la Entidad, las cuales no se elaboraron, asimismo, suscribiÓ y remitiÓ las planillas. que

incluian a personal que no cumplía con los criterios para ser considerados beneficiarios de la

bonificación extraordinaria conespondiente a los meses de agosto, setiembre yoctulre 
!ef0-20,10 

que

conllevó a la posterior emisión de los comprobantes de pago n.* !31!, 3317, 3318 de 11 de diciembrc

de2020 @pándice n.o 33), comprobantes de pago n.* 522 (fP!1119.1." 37 ), 534 de 19 de e¡ero

áe2021 (li¿nO¡.en.'33f,'ycomprobantesdepágon.*00010,00013,00015de5deener0de2021

1Ápéndiie'n.. 37 ), geneándo un per¡uicio económico al Estado por S/ 90 000,00 (Noventa mil soles).

Con su accionar contravino lo establecido en los artículos 4'y 5' del Decreto Supremo n." 184-2020-

EF, vigente desde el 10 de julio de2020; así como lo eshblecido en el artículo 3' de los Decretos

§ri,"rot n.os 348, 394, 399 y428 -2020-EF, publicados el21 de noviembre, 17,21y 31de dicjembrc

de2121,respectivamente, artículo 9' del Decreto de Urgencia n." 020-2021-EF publicado e|.17 de

febrero OeZ1Zl;y elarticulo 7g'del Decreto Legislativo n.' 1¿140 publicado el 16 de septiembre de

2018.

Asimismo, incumplió sus funciones establecidas en el Manual de OrganizaciÓn y Funcion-es aprobado

con Resoiución Directorat n,o 414-20|0-GR¡üGRS/GR-0EP|-AN de 16 de junio de 2010 (Apéndice

n." 60), que en los numerales 4.4 y 4.5 de las funciones específicas del cargo de Director de Sistema

Administrativo I de la oficina de Personalestablece: '(..) 4.4 Gestionar, programary colrglar / qaro

de las remunertiones, pensioneg beneficios, bonificaciones e incenfivos laborales(..')'; "(...) 4'5

Superuisar y hntrolar et'desanotto delos Srsfemas de Regisfros de Personal, Controlde Asistenda,

Rémunerac¡ones y Presupuesto, Beneficios Pensiones y Bienestar de Personal (")''

A su vez incumplió lo establecido en el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones aprobado con

órOánrni, nátiónaf n.'O¿I4-AREQU|PA de 14demar¿oOe ZÓOA @péndice n.o 60), que su literal b),

del articulo 160 establecet'(...) b) Gestionar, programar y registrar el pago de remuneraciones,

pensiones, beneficios y bonificaciones (...)"
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Como resultado de la evaluación de los comentarios formulados por Gelestina Miriam Gutiénez

Romero, se ha determinado que los hechos específicos con evidencia de inegularidad identificada no

han sido desvirtuados y configura presunta responsabilidad administrativa y civil, según se desanolla

en el péndice n.o 55.

Rolando Daniel Delgado Cuentas, identificado con DNI n." 07920727, en su condición de jefe de la

oficina de Pensonal de la Entidad, designado mediante Resolución Gerencial Regional n.' 005-2021-

GR¡/GRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP de 15 de enero de 2021 (Apéndice n.' 59) y aceptaciÓn de

renuncia con resolución Directoral n." 194-2021-GM-GRS-GR-HRHD-DG-OEA-OP de 17 de mayo

de2021 (Apéndice n.o 59), periodo de gestión del 12 de enero de2021al 9 de mayo de2021, a quien

se le comunicó el Pliego de Hechos mediante Cédula de Comunicación n.'003-2022-CG/OC|-SCE-

HRHD de 4 de abril dé 2022 (Apéndice n.o 55), quién alcanzó sus comentarios mediante oficio n.'

1242-2022-GR¡úGRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP de 13 de abdl de2022 (Apéndice n." 55).

Quien, en su calidad de jefe de la oficina de Personal, no controló el conecto procedimiento de pago

de la bonificación extraoidinaria ya que no verificó que el registro en el INFORHUS se haya realizado

conforme a las listas nominales que debieron remitir los jefes de las Oficinas de la Entidad, las cuales

no se elaboraron, asimismo, suscribió y remitió las planillas que incluían a personal que no cumplía

con los criterios para ser considerados beneficiarios de la bonificación extraordinaria, además remitiÓ

al director e¡ecuiivo de Administración mediante oficio n.' 138-2021-GR¡I/GRS/GR-HRHD-OEA-OP-

EryP y ofició n.' 139-2021-GR¡I/GRS/GR-HRHD-OEA-OP-ERyP de 28 de enero de2021, así como

con oficio n." 170-2021-GR¡úGRS/GR-HRHD-0EA-OP-EryP de 29 de enero de 2021,\as planillas

suscritas por su persona,parael reintegro de los meses de setiembre y octubre de2020, hechos que

permitieron que Se emita ios comprobantes de pago n.o'710, 711,712,713,714,715,747 de28 de

enero de 2021, generando un perjuicio económico al Estado por S/ 154 800,00.

Con su accionar contravino lo establecido en los artículos 4" y 5' del Decreto Supremo n." 184-2020-

EF, vigente desde el 10 de julio de2020; asícomo lo establecido en el artículo 3' de los Decretos

Supreñros n.os 348, 394, 399y 428 -2020-EF, publicados el 21 de noviembre, 17 ,21y 31de diciembre

de2020, respectivamente, artículo 9' del Decreto de Urgencia n." 020-2021-EF publicado el 17 de

febrero OeZóZl;y elartículo 79'del Decreto Legislativo n.' 1440 publicado el 16 de septiembre de

2018.

Asimismo, incumplió sus funciones establecidas en el Manual de Organización y Funciones aprobado

con Resolución Directonal n! 414-2010-GRA/GRS/GR-OEPLAN de 16 de junio de 2010 (Apéndice

n.o 60), que en los numerales 4.4y 4.5de las funciones especificas del cargo de Director de Sistema

Administiativo I de la oficina de Personal establece: "(...) 4.4 Gestionar, programar y controlar el pago

de las remunerñiones, pensrbneg beneficios, bonificaciones e incenÚivos laborales(...)'; '(".) 4.5

Superuisar y hntrotar el'desanollode /os Scfemas de Regisfros de Personal, hntrol de Asistencia,

Remuneraóiones y Presupue§0, Beneficios Pensiones y Bienestar de Personal ( . . )".

A su vez incumplió lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado con

Ordenanza Regional n." 044-AREQUIPA de 14 de mazode 2008 (Apéndice n.' q0), que su literal b),

del artículo 16i establecei'(.,.) b) Gestionar, programar y registrar el pago de remuneraciones,

penslones, beneficios y bonificaciones (' ..)".

Como resultado de la evaluación de los comentarios formulados por Rolando Daniel Delgado

Cuentas Romero, se ha determinado que los hechos específicos con evidencia de inegularidad
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identificada no han sido desvirtuados y configura presunta responsabilidad administratlva y civil, segÚn

se desanolla en el apéndice n.o 55.

o Domingo Guzmán Pilco Cari, identificado con DNI n! 29467582, en su condiciÓn de encargado del

aplicativo informáüco INFORHUS de la oficina de Personal del Hospital Regional Honorio Delgado

Espinoza, designado con memorando n.' 01-2020/GR¡I/GRSiGR-HRHD/DG-OEA-OP de 3 de enero

de2020 (Apéndice n.o 5), mediante elcualelaplicaüvo informático INFORHUS, pasÓ alequipo de

Registro y [ega¡o el cual se encontraba a cargo del servidor antes mencionado, periodo de gestión del

6 dé eneio déÍOZO a la actualidad, a quien se le comunicó el Pliego de Hechos mediante Cédula de

Comunicación n! 001-2022-CG/OCI-SCE-HRHD de 4 de abril de 2022lApéndice n.o 55), quien

alcanzó sus comentarios mediante documento s/n de 19 de abril de2022. (Apéndice n." 55).

euien en su calidad de responsable del Equipo de Registro y Legajo, responsable del aplicativo

INFORHUS, registró en el apiicativo INFORHUS al personaladministrativo incluyendo a personalque

no cumplia coñ bs requisitos para ser considenados beneficiarios de la bonificaciÓn extraordinaria,

asimismo remitió a la Jefa de Personal la relación de los beneficiarios de la bonificaciÓn extraordinaria

conespondiente a los meses de agosto, setiembre y octubre de 2020, a pesar de tener conocimiento

que el rEistro del personal beneficiario en el INFORHUS se realizó sin tener listas nominales, por

tanto, Doñringo Guimán Pilco Cari, contravino lo establecido en el artículo 5'del Decreto Supremo n''

fiq-áOZO-eí,vigente desde el 10 de julio de2020 debido a que incumpliÓ sus funciones establecidas

en el Manual dl Organización y Éunciones aprobado con Resolución Directoral n.o 414-2010-

GR¡úGRS/GR-OEPLAN de 16 de junio de 2010 (Apéndice n.o 60), que establece entre las funciones

especificas del cargo de Asistente Administrativo l, establece: '4.1 Programy 9rgay!{, lt1tOir,
siperuisar, coordinir, controtar y ejecutar el desanollo de /os procesos fécnicos de Administracion de

pérsonalen Registroy Lega¡o. 1.2-Velarporlaconecta aplicación de las leyes normas úmiistlltivas
y procedimie,rtás ¿e ÁOi¡nístrac¡On de personal, solicitando en caso necesaio la asesoria delnivel

conespondiente".

Los hechos descritos ocasionaron un perjuicio económico a la Entidad ascendente a Sl 77 040,00

(Setenta y siete mil cuarenta con 00/1Ó0 ioles), como resultado del otorgamiento de la bonificación

áxtraordinaria a ciento siete (107) servidores administnativos sin que exista los listados nominales, los

mismos que se encuentran iñcluidos en el informe n.' 1607-2020-GR¡I/GRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP

de 25 de noviembre de 2020 e lnformes n." 1747 y 1748-2020-GR¡ÚGRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP de

28 de diciembrede2020y que se encuentnan identificados en anexo del presente documento.

Como resultado de la evaluación de los comentarios formulados pr Domingo Guzmán Pilco Cari, se

ha determinado que los hechos específicos con evidencia de irregularidad identificada no han sido

desvirtuados y cánfigura presunta responsabilidad administrativa y civil, según se desanolla en

elapéndice n.o 55.

III. ARGUMENTOSJUR|DICOS

- Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la potestad

sancionadora Oé ta Coniraloría, de la lrregularidad "Otorgamiento de bonificación extraordinaria,

inobservando ái proceOimiento establecidd para la identificación de los beneficiarios, generÓ la

inclusión y pago dá personalque no cumplía los criterios previstos en el marco normativo, ocasionando

un perjuióio óonómico Ae Si Zq+ 800,00' están desarrollados en el Apéndice n.o 2 del lnforme de

Control Específic0.
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- Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad civil de la lrregularidad "üorgamiento de

bonificación extraordinaria, inobservando el procedimiento establecido para la identificaciÓn de los

beneficiarios, generó la inclusión y pago de personal que no cumplía los criterios previstos en el marco

normativo, ocasionando un perjuicio económico de S/ 2,M 800,00" están desarrollados en elApéndice
n." 3 del lnforme de Control Específico.

IDENTIFICAC¡ÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECíFrcOS

PRESUNTAMENTE IRREGULARES

En virtud de la documentación sustenhnte, la cual se encuentra detallada en los apéndices del presente

lnforme de Control Específico, los responsables por los hechos irregulares están identificados en el

Apéndice n." l.

CONCLUSÉN

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de lnegularidad practicado al

Hospital Regional Honorio Delgado Espinoza, se formula la conclusión siguiente:

En el marco de la emergencia sanitaria por el Coronavirus (Covid-19), el gobierno del Perú otorgó una

bonificación extraordinaria conforme lo previsto en el Decreto de Urgencia n." 026-2020, estableciendo

mediante Decreto Supremo n.' 068-2020-EF los criterios del pensonalde la salud beneficiario; de manera
posterior, la bonificación se hizo extensiva a favordel personaladministrativo mediante Decreto de Urgencia

n.' 053-2020, los cuales debían cumplir con los criterios señalados en el Decreto Supremo n." 184-2020-

EF, estableciéndose además en los precitados decretos supremos, la exclusión del personal que ocupa

cargos de confianza o directivo,

Dicho beneficio económico se destinó a distintas ejecutoras del sector salud, dentro de ellas, al Hospital

Regional Honorio Delgado Espinoza. Siendo que, los responsables de cautelar el procedimiento de pago

según Decreto Supremo n." 184-2020-EF incumplieron el procedimiento establecido en este mismo

dispositivo legal, tramitando las planillas en donde se incluyó a pensonal administrativo, que no cumplía con

los criterios normativos; generando un pago por los meses de agosto, setiembre y octubre de 2020 de S/

244800,00, monto que constituye perjuicio económico a la Entidad.
(lnegularidad n.'f )

RECOMENDACIONES

Al Titular de la Entidad:

1. Realice las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que conespondan, de los funcionarios y servidores públicos del Hospital REional
Honorio Delgado Espinoza, comprendidos en los hechos inegulares que permitieron el

"Otorgamiento de bonificación extraordinaria, inobservando el procedimiento establecido para

!a identificación de los beneficiarios, !o que generó la inclusión y pago de personal que no
cump!ía los criterios previstos en el marco normativo, ocasionando un periuicio económico de

51244 800,00'del presente lnforme de Control Específico, de acuerdo a las normas que regulan la

materia.
(Gonclusión n.'l)
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ul.

A! Procurador Público de la Contraloría General de la República:

1, Dar inicio a las acciones legales civiles contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos en

los hechos con evidencias de irregularidad del presente lnforme de Control Específico.

(Gonclusión n.'1)

APÉNDEES

Apéndice n," 1: Relación de personas comprendidas en la irregularidad

Apéndice n,'2: Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa no sujeta a la
potestad sancionadora de la Contraloría.

Apéndice n." 3: Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad civil.

Apéndice n.'4: Fotocopia autenticada del oficio n." 07-2022-GM/GRS/GR-HRHD/DG- de 5 de

enero de 2022, suscrito por Richard Hemández Mayori, Director General, el cual

contiene, entre otros los siguientes documentos:

Apéndice n.o 5:

- Fotocopia autenticada del oficio n ." 29A7-2021-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-

OEA-OP de 30 de diciembre de 2021 , suscrito por Alicia Choque Medrano,

':* ffililX;' : i: 
^ffi:Ti'}.: 

;i: [T'l,l l' bi ]ffiU ; tTl['Xl]ü -
HRHD/DG-0EA-0P-ERYL de 22 de diciembre de 2021.

Fotocopia autenticada del oficio n." 783 -2022-GR¡/GRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP-

ETRYP de 24 de febrero de 2022, el cual contiene, entre otros documentos:

- Fotocopia autenticada del informe n.o 0449-2022-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-0P-ERYL de22de febrero de 2022,suscr¡to por Domingo

Guzmán Pilco Cari, encargado del equipo de Registro y Legajo.

- Fotocopia autenticada del memorando n.o 01-2020/GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-0P de 3 de enero de 2020, suscrito por Silvia Pinto Vilca,

jefa de la oficina de Personal.

- Fotocopia autenticada del informe n.0 001 -2022-GRA-GRS/GR-

HRHD/DG-0EA-0P-MEMCH de 22 de febrero de 2022 suscrito por María

Elena meneses Choque.

Fotocopia autenticada del oficio n.' 1A52-2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP.

de 29 de mazo de 2022, el cual contiene, entre otros documentos lo siguiente:

- Fotocopia autenticada del informe n.o 1607 -2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-0P de 25 de nov¡embre de 2020, el cual cont¡ene los

:t'l'J[::llr':ffill'.]0, der reporte de registro de áreas covid- Asosto

2020.

Apéndice n.o 6:

lnforme de Control Específico No (XD-fl22-2{!663.SCE
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- Fotocopia autenticada del informe n.o 1747-2020-GR¡/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OP de 28 de diciembre de 2020, el cual contiene los

siguientes documentos:
o Fotocopia autenticada del reporte de registro de árcas Covid-

Apéndice n .o 7'.

Setiembre 2020.
- Fotocopia autenticada del informe n.o 17 48-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OP de 28 de diciembre de 2020, el cual contiene los

:n'l'Jl:::3lr':ll:ln:da de! reporte de resistro de áreas covid-octubre
2020.

- Fotocopia autenticada de "REPORTE DE REGISTROS DE AREAS

COVID- AGOSTO 2020, visado por Domingo Pilco Cari, responsable del

equipo de Registro y Legajo

- Fotocopia autenticada de "REPORTE DE REGISTROS DE AREAS

COVID- SETIEMBRE 2020", visado por Domingo Pilco Cari, responsable

del equipo de Registro y Legajo

- Fotocopia autenticada de "REPORTE DE REGISTROS DE AREAS

COVID- OCTUBRE 2020,visado por Domingo Pilco Cari, responsable del

equipo de Registro y Legajo.

Fotocopia autenticad a del oficio n . " 06 1 -2022-G R¡/G RS/G R-H RH D/DG-O EA de 24

de febrero de 2022, suscrito por Luis Alberto Luna Minchola, Director Ejecutivo de

Administración, que contiene entre otros documentos:
- Fotocopia autenticada de la Resolución Gerencial Regional de Salud

n." 0172-2020-GR¡/GRS/GR/RRHH de 3 de abril de2020.

- Fotocopia autenticada del oficio n.o 664-2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-

OEA-OP. de 10 de febrero de2022.
- Fotocopia autenticada del informe n.o 046-2022-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OP-ECAyP de 9 de febrero de 2022.

- Fotocopia autenticada de memorando n.o 742-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA de 28 de diciembre de 2020.

- Fotocopia autenticada de memorando n.o 026-2021-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG de 12 de enero de 2021 .

Fotocopia autenticada del oficio n! 201-2022 GRA/GRS/GR-HRHD/DG-OAL. de 3

de mazo de z)2z,suscrito por Américo Herrera Vera, jefe de !a oficina de Asesoría

Jurídica y adjuntos.

Fotocopia autenticada del oficio n | 50-2022-GR¡/GRS/GR-HRHD/DG-0CDI de 8

de febrero de 2022, suscrito por Carlos E. Huanqui Guerra jefe de !a oficina de

Capacitación, Docencia e lnvestigación, el cual contiene los documentos.

Fotocopia autenticada del oficio circ. n.o 003-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OP-CAP de 6 de octubre de 2020.

- Fotocopia autenticada del oficio n.o393 -2020-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-

OCDI de 8 de octubre de 2020.

- Fotocopia autenticada del Oficio n." 400-2020-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-

OCD| de 16 de octubre de2020.

Apéndice n.o 8

Apéndice n.o 9:

lnfome de Control Específico N' 009-2022-2.{1663§CE
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Apéndice n.' 10:

Apéndice n .' 11:

Apéndice n ." 12.

Apéndice n." 13:

Apéndice n ." 14:

Apéndice n.' 15:

\

\
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Fotocopia autenticada del oficio n! 030-2022-GM/P-DIRSA/DG-HRHD/DG de 8

de febrero de 2022, suscrito por Liliana A. Meza Ojeda, jefa de la Oficina de

Comunicaciones.

Fotocopia autenticada del oficio n." 225-2022-GM/GRS/GR-HRHD/DG de 17 de

febrero de 2022, suscrito por Juan Carlos Noguera Arratea, Director General y

adjuntos.

Fotocopia autenticada del oficio n." 17 1 -2021 -GR¡üGRS/GR-HRHD/DG-OEA-OE

de 24 de febrero de 2022, suscrito por Fredy Butilier Chambi. Jefe de la oficina de

Economía, el cual contiene entre documentos:

- Fotocopia autenticada de Cuadro denominado Oficina de Economía.

Fotocopia autenticada deloficio n." 087-2022-GR¡ÚGRS/GR-HRHD/DG-OE|.- de 7

de febrero de 2022, suscrito por Giancarlo Sanz Gutiénez, jefe de la oficina de

Estadística e lnformática, el cual contiene entre otros documentos:

- Fotocopia autenticada de Relación de la oficina Estadística lnformática y

RAM, trabajo realizado en los meses de agosto a octubre del 2020.

- Fotocopia autenticada de Anexo n.' 1 al oficio n.' Oficio n.' 00012-2022-

CG/OCO663-CRI-HRHD
- Fotocopia autenticada de Anexo n." 2 al oficio n." 00012-2022-

CG/0C0663-CR|-HRHD Relación de trabajadores de la Oficina de

Estadística e lnformática del Hospital Regional Honorio Delgado Espinoza

Labores relacionadas al coVlD-19 durante el mes de Agosto del año 2020.

Fotocopia autenücada del oficio n." 193-2022-GR¡úGRS/GR-HRHD/DG de 21 de

febrero de 2022, el cual contiene entre otros documentos:

- Fotocopia autenticada de Cuadro n.' 1.

Fotoco pia autenticada del oficio n." 885-2022-G R¡ÚG RS/G R- H R H D/DG-OEA-OP.

de 15 de mazo de 2022, suscrito por Alicia Choque Medrano, jefa de la oficina de

Personal, el cual contiene entre otros documentos:

- lnforme n." 00026-2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP-STPAD de 10

de mazo de2022.
- Fotocopia autenticada de lnforme n: 231 -2022-GR¡JGRSiGR-HRHD/DG-

oEA-OP-ETRP de 11 de mazo de2022, suscrito por Francisco Medina

Álvarez, responsable del equipo de remuneraciones y Planillas, el cual

contiene:
o Fotocopia autenticada de "LISTADO NOMINAL DEL EQUIPO DE

REMUNERACIONES QUE REALIZO ACTIVIDADES EN LOS MESES

DE AGOSTO A OCTUBRE DEL 2O2O'.

- Fotocopia autenticada del informe n.o 052-2022-GR¡|/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-0P-EPYOB de 14 de marzode2022.

lnforme de Gontrol Específico N" 009'2022'2{663'SCE

Período: 1 de agosto de 2020 al 31 de enero de2021

30 de 45



j?\ LA CONTRALONIA
\H-- GENEnAL DE r.A nrnlnpr on mnú

Apéndice n.' 16: Fotocopia autenticada del oficio n," 837-2022-GR/üGRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP

de 4 de mazo de 2022, suscrito por Alicia Choque Medrano, jefa de la oficina de

Personal, el cual contiene entre otros documentos:
- Fotocopia autenticada del informe n.o 002-2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-

OEA-OP de 4 de mazo de 2022, suscrito por Sebastián Vera Foraquita

responsable de Secretaría de Personal.

- Fotocopia autenticada del informe n.o 0439-2022-GR¡/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OP-ERYL de 18 de febrero de2Ü2Z,suscrito por Domingo

Pilco Cari, responsable del equipo de Registro y Legajo.

- Fotocopia autenticada del informe n.o 155-2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-

OEA-OP-ETRP de 11 de febrero de 2022, suscrito por Francisco Javier

Medina Alvarez, el cual contiene:

r Fotocopia autenticada de listado nominal y actividades realizadas en

el equipo de remuneraciones en los meses de agosto, setiembre y

octubre del 2020,

- Fotocopia autenticada de informe n.0 047./GR//GRS/GR-HRHD/DG-OEA-

OP-BP.- de 16 de febrero de2022, suscrito por Sara Laura Ricalde Vera

responsable del equipo de Trabajo de Bienestar de Personal, el cual

contiene:
o Fotocopia autenticada del cuadro del personal del equ¡po de Bienestar

de Personal que laboró en forma presencial de agosto a octubre 2420

Hospita! Regiona! "Honorio Delgado".

Fotocopia autenticada del informe n.0 006 -2020-AGCM de 28 de setiembre

de 2020, suscrito por Alicia Choque Medrano.

Fotocopia autenticada y simple del informe n.0 00079-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OP-STPAD de 30 de diciembre de 2020, suscr¡to por Luz

Benavente Cano, responsable de Secretaria Técnica y PAD.

Fotocopia aute nticad a del i nfo rme n .0 0 10-2022-G RA/G RS/G R- H R H D/DG-

OEA-OP de 3 de marzo de 2022, suscr¡to por N¡colas Huanca Medina,

responsable del equipo de SelecciÓn y Desarrollo.

Fotoco pi a a ute nticad a d e I i nfo rme n . 

0 062 -2022-GRA/G RS/G R- H R H D/DG-

OEA-OP-ETP. de 31 de enero de 2022, suscr¡to por Mateo Ccorahua

Chuyma, responsable del equipo de ProgramaciÓn.

Fotoco p i a a ute nticad a de I i nfo rme n .o 048 -2022-GRA/G RS/G R- H R H DID G-

OE¡/OP-EP y OB. de 18 de febrero de2022, suscrito porJuliana Quispe

Chávez, responsable de! equipo de Pensiones y Otros Beneficios.

Fotoco p i a a ute nticad a d e I i nfo rme n . 

0 080 -2022-GRA/G RS/G R- H R H D/DG-

OEA-OP de 3 de marzo de 2022, suscrito por Silvia Pinto Vilca,

responsable del equipo de Control de Asistencia y Permanenc¡a.

Apéndice n! 17: Fotocopia autenticada del oficio n." 884-2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP.

de 14 de mazo de 2022, suscrito por Alicia Choque Medrano, jefa de la oficina de

Personal, el cual contiene:
- Fotocopia autenticada del informe n.o 003-2022-GR/ÚG RS/GR-H RHD/DG-

oEA-OP de 14 de mazo de 2020, suscrito por sebastián Alberto vera

Foraquita, responsable de Secretaría de la oficina de Personal.

lnfome de Control Específico l{' fXl$2022'2{1663'SCE

Período: I de agosto de 2020 al 3l de enerc de 2021
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Apéndice n.' 18: Fotocopia autenticada del oficio n." 1046-2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP.

de 23 de mazo de 2022, suscrito por Rolando Delgado Cuentas, jefe de la oficina

de Personal, el cual contiene entre otros documentos:

- Fotocopia autenticada del informe n.o 0821-2022-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OP-ERYL, suscrito por Domingo Pilco Cari, responsable

del equipo de Registro Y Legajo.

Fotocopia autenticad a del oficio n ! 1053-2022-G RA/G RS/G R-H RH D/DG-OEA-OP.

de 29 de mazo de 2022, suscrito por Rolando Delgado Cuentas, jefe de la oficina

de Personal, el cual contiene entre otros documentos:

- Fotocopia autenticada del informe n.o 275-2022-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OP-ETRP. de 28 de mazo de 2022, suscrito por

Francisco Javier Medina Álvarez, responsable del equipo de

Remuneraciones Y Planillas.

Fotocopia autenticada del oficio n ! 1054-2022-G R/ÚG RS/GR-H R H D/DG-OEA-OP.

de 28 de mazo de 2022, suscrito por Rolando Delgado Cuentas, jefe de la oficina

de Personal, el cual contiene entre otros documentos:

- Fotocopia autenticada del informe n.o 0876-2022-GR¡üGRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OP-ERYL. de 28 de mazo de 2022, suscrito por Domingo

Pilco Cari, responsable del equipo de Registro y Legajo'

Fotocopia autenticada del oficio n." 7 4 -2022-G R¡'/G RS/G R-H RH D/DG-O E PLAN'

de 8 de febrero de2)Z2,suscrito por Augusto Chirinos Guzmán, director ejecutivo

de la oficina de Planeamiento y Presupuesto, el cual contiene entre otros

documentos:
- Fotocopia autenticada de anexo n." 2 al oficio n" 2022 relaciÓn del

personál de la oficina ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto del

ilospital Regional Honorió De§ado Espinoza, labores _relacionadas 
al

CoviO-tg duánte los meses de agosto a octubre del año 2020'

- Fotocopia autenticada del iñforme n.o 274-2020-GRNGRS/GR-

HRHD/bG-OEPLAN de 4 de setiembre de 2020, suscrito por Shirley

Peñaranda Paucar, directora ejecutiva de la oficina de Planeamiento y

Presupuesto, el cual contiene, entre otros documentos:

o Fotocopia autenticada del lnstrumento 6: Matriz de seguimiento de

actividades de TRS, del mes de agosto de 2020, suscrito por shirley

Peñaranda Paucar, directora ejecutiva de la oficina de Planeamiento y

PresuPuesto.

. Fotocopia autenticada del informe n.' 125-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEPLAN-EP de 3 de setiembre de2020,suscrito por Fredy

VillanuevaMacedo,responsabledelequipodetrabajode
Presupuesto, el cual contiene entre documentos:

>> Fotocopia autenticada del lnstrumento 6 Matriz de seguimiento de

actividades de TRS, del mes de agosto de2020, suscrito por el

resPonsable de PresuPuesto,

o Fotocopia autenticada del informe n." 081-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEPLAN-EPPPI de 1 de setiembre de 2020, suscrito por

Apéndice n." 19:

lnfome de Control Específico N' fll$2022'2{1663'SCE
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Blanca Rivera Delgado responsable del equipo de Planes, Programas

y Proyectos de lnversión, el cual contiene entre otros documentos:

actividades de TRS, del mes de agosto de 2020, suscrito por

Blanca Rivera Delgado, responsable del equipo de Planes,

Programas y Proyectos de lnversiÓn.

o Fotocopia autenticada del informe n.o 058-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEPLAN-RAC. de 31 de agosto de 2020, suscrito por

Augusto Chirinos Guzmán, responsable del equipo de RacionalizaciÓn,

el cual contiene entre otros documentos:

actividades de TRS del mes de agosto de 2020, suscrito por

Augusto Chirinos Guzmán, responsable del equipo de

Racionalización.

Fotocopia autenticada del oficio n." 314-2020-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-

OEPLAN.- de I de octubre de 2020, suscrito por Shirley Peñaranda

Paucar, directora Ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto.

Fotocopia autenticada del oficio no 309-2020-GR¡/GRS/GR-HRHD/DG-

OEPLAN de I de octubre de 2020, suscrito por Shirley Peñaranda Paucar,

directora Ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto, el cual contiene entre

otros documentos:
o Fotocopia autenticada del lnstrumento 6 Matriz de seguimiento de

actividades TRS del mes de agosto de 2020, suscrito por Shirley

Peñaranda Paucar directora Ejecutiva de Planeamiento y

Presupuesto.
o Fotocopia autenticada del lnforme n.o 140-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEPLAN-EP de 6 de octubre de 2020, suscrito por Fredy

Villanueva Macedo responsable del equipo de trabajo de Presupuesto,

el cual contiene entre otros documentos:

actividades de TRS del mes de setiembre de 2020, suscrito por

Fredy Villanueva Macedo responsable del equipo de trabajo de

Presupuesto.
o Fotocopia autenticada del Instrumento 6 Matriz de seguimiento de

actividades de TRS, suscrito por Blanca Rivera Delgado del mes de

setiembre de 202A suscrito por el responsable del equipo de PIanes,

Programas y Proyectos de InversiÓn.

Fotocopia autenticada del informe n.o 064-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEPLAN-RAC. de 30 de setiembre de 2020, suscrito por

Augusto Chirinos Guzmán, responsable del equipo de trabajo de

Racion alización, el cual contiene entre otros documentos:

. Fotocopia autenticada del lnstrumento 6 Matriz de seguimiento de

actividades de TRS, suscrito por Augusto Chirinos Guzmán,

responsable del equipo de trabajo de RacionalizaciÓn.

lnforme de Control Específico N' 009-2022.2{1663-SCE
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Apéndice n ." 22

- Fotocopia autenticada del oficio n.o 348-2020-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-

OEPLAN de 8 de noviembre de 2A20, suscrito por Shirley Peñaranda

Paucar directora ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto, el cual

:"H;.illf :[:XÍffiI::iil,trumento 6 Matriz de sesuimiento de

actividades TRS del mes de octubre de 2020, suscrito por Shirley

Peñaranda Paucar directora ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto.

Fotocopia autenticada del informe n.o 148-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEPLAN-EP de 4 de noviembre de 2020, suscrito por

Fredy Villanueva Macedo, responsable del equipo de trabajo de

Presupuesto, el cual contiene entre otros documentos:

actividades de TRS del mes de octubre de2020, suscrito por Fredy

Villanueva Macedo, responsable del equipo de trabajo de

Presupuesto.

Fotocopia autenticada del informe n.o 093-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEPLAN-EPPPI de 3 de noviembre de 2020, suscrito por

Blanca Rivera Delgado, responsable del equipo de trabajo de Planes,

Programas e lnversión, el cual contiene entre otros documentos:

actividades de TRS, del mes de octubre de 2020 suscrito por

Blanca Rivera Delgado, responsable del equipo de trabajo de

Planes, Programas e lnversión.

Fotocopia autenticada del informe n.o 071-2020-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEPLAN-RAC. de 30 de octubre de 2020, suscrito por

Augusto Chirinos Guzmán, responsable del equipo de trabajo de

Racionalización, e! cual contiene entre otros documentos:

actividades de TRS del mes de octubre de 2020, suscrito por

Augusto Chirinos Guzmán, responsable del equipo de trabajo de

Racionalización.

Fotocopia autenticada del oficio n." 350 -2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG de 14 de

febrero de2022, suscrito por Juan Carlos Noguera Arratea, Director General, el cual

contiene entre otros documentos:
- Fotocopia autenticada del Cuadro No 1, suscrito por Franz Portugal

Velásq uez, jefe de la oficina de Seguros.

Fotocopia autenticada del oficio n." 036 -2022-GR¡/P-DIRSA/DG-HRHD/DG de 21

de febrero de 2022, suscrito por Liliana A. Meza Ojeda, jefa de la oficina de

Comunicaciones.

Fotocopia autenticada del oficio n." 065-2022-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-0CDI de

21 de febrero de 2022, suscrito por Carlos Huanqui Guerra, jefe de la oficina de

Capacitación, Docencia e lnvestigaciÓn.

Apéndice n ," 23:

Apéndice n ." 24:

lnforme de Control Específico N' 009-2022-2{!663.SCE
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Fotocopia autenticada del oficio n.o 127-2022 GRA/GRS/GR-HRHD/DG-OAL. de 8

de febrero de 2022, suscrito por Américo Herrera Vera, jefe de la oficina de Asesoría

Jurídica, el cual contiene, entre otros documentos:
- Fotocopia autenticada del oficio n.o 570-2020-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-

OAJ. de 15 de octubre de2020, suscrito porOscarTicona Román, jefe de

la oficina de Asesoría Jurídica.
- Fotocopia autenticada del oficio n.o 533-2020-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-

J-OAJ. de 1 de octubre de2020, suscrito porOscarTicona Román, jefe de

la oficina de Asesoría Jurídica.
- Fotocopia autenticada del oficio n.' 534-2020-GRA/GRS/GR-HRHD/DG-

J-OAJ. de 1 de octubre de 202A, suscrito por Oscar Ticona Román, jefe de

Ia oficina de Asesoría Jurídica.

Fotocopia autenticada del oficio n.o 277-2022-GRAIGRS/GR-HRHD/DG de 11 de

marzo de 2A22, suscrito por Demetrio Gutié rrez Cruz,jefe de la oficina de Logística,

el cual contiene:
- Fotocopia autenticada del informe n.o 0A43-2022-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-01-E.ALM. de 7 de marzo de2022, suscrito por Reynaldo

Chirinos Salinas, responsable del equipo de almacén.

- Fotocopia autenticada del informe n.o 031 -2022-GRA-GRS-GR-

HRHD/DG-OEA-01-ALM de I de febrero de 2022, suscrito por Juan

Espinoza Morán, responsable del equipo de almacén.

- Fotocopia autenticada de cuadro N" 1.

Fotocopia autenticada del oficio n.o 393-2022-GRNGRS/GR-HRHD/DG-OEA-0E

de 17 de marzo de 2022, suscrito por Juan Carlos Noguera Arratea, Director

General.

Fotocopia autenticada del Oficio n." 388-2022-GR¡/GRS/GR-HRHD/DG-OEI.- de

17 de marzo de 2022, suscrito por Juan Carlos Noguera Arratea, Director General.

Documentos de designación y cese del Director General:

- Fotocopia autenticada de Ia Resolución Gerencial General Regional

n.' 065-2020-GRA/GGR de 21 de abril de2020
- Fotocopia autenticada de la Resolución Gerencial Regional de Salud

n.' 00 1-2022-GRA/GRS/GR-OERRHH de 4 de enero de 2421 .

Documentos de designaciÓn y cese del Director Adjunto:

- Fotocopia autenticada de la Resolución Gerencial Regional de Salud

n.' 0169-2020-GR¡/GRS/GR/RRHH de 17 de mazo de2020.

Apéndice n." 30:

- Fotocopia autenticada de la Resolución Gerencial Regional de salud

n." 706-2021-GR/úGRS/GR-OERRHH de 18 de octubre de2021.

Apéndice n," 31: Fotocopia autenticada del oficio n." 1374 -2020-GR¡úGRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP

de 9 de diciembre de2020, suscrito por Miriam Gutiérrez Romero, que contiene

entre otros documentos:
- Fotocopia autenticada de 'PLANILLA 276 BONIFICACION

EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U N' 026-2020

lnforme de Control EspecÍfico N' 009.2022.24663'SCE

Periodo: I de agosto de 2020 al 3l de enero de 2021
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Apéndlce n ." 32.

Y SU APORBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S 348-2020-EF-

PERSONAL 276 MES DE AGOSTO 2O2O'.

Fotocopia autenticada del oficio n.' 1375 -2020-GR¡VGRS/GR-HRHD/DG-OEA-OP

de 9 de diciembre de2020, suscrito por Miriam Gutiénez Romero, que contiene

entre otros documentos:
- Fotocopia autenticada de "RELACION DE CAS DE BONIFICACION

EXTMORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U N'026-2020
Y SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S 348-2020-EF-

PERSONAL C,A,S MES DE AGOSTO 2O2O'.

Fotocopia de los comprobantes de pago, correspondiente al mes de agosto:

- Fotocopia autenticada delcomprobante de pago n.' 03315 de 11 de diciembre

de2020,que contiene entrc otros los siguientes documentos:

. Fotocopia autenticada del oficio n.o 1375-2020'GR¡/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OP de 9 de diciembre de2020.
¡ Fotocopia autenticada de "CONSTANCIA DE IMPORTE CARGADO A

SU CUENTA" de 14 de diciembre de 2020.

o Fotocopia autenticada de "COMPROMISO DE BONIFICACIÓN

EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U. N'026-
2O2O Y SU APROBACIÓN PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S.348-

2OaO-EF PERSONAL C.A.S. MES DE AGOSTO 2O2O'.

o Fotocopia autenticada de "ABONO DE BONIFICACIÓN

E}II-RAORDINARIA PAM EL PERSONAL DE SALUD D.U. N.'026-
2O2O Y SU APROBACIÓN PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S. 348.

2O2O-EF-PERSONAL C.A,S. MES DE AGOSTO 2O2O'.

o Fotocopia autenticada de'RELACIÓN DE CAS DE BONIFICACÓN

EXTMORDINARIA PAM EL PERSONAL DE SALUD D.U. N'026-
2O2O Y SU APROBACIÓN PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S.348-

2O2O-EF-PERSONAL C.A.S MES DE AGOSTO 2O2O',

- Fotocopia autenticada del comprobante de pago n'' 03317 de 11 de

d iciembre de 2020, q ue contiene los sig uientes docu mentos :

o Fotocopia autenticada de "RE|-¡AC|ÓN DE CHEQUES CAS DE

BONIFICACIÓN EXTMORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D,U. N' 026-2020 Y SU APROBAqÓN PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S. 348.2020-EF-PERSONAL C.A.S. MES DE AGOSTO

2020'.
- Fotocopia autenticada del comprobante de pago n.'03318 de 11 de

diciembre de2020,que contiene entre otros, los siguientes documentos:

o Fotocopia autenticada del oficio n'o 1374-2020-GR¡/GRS/GR-

HRHDIDG-OEA-OP de 9 de diciembre de2020.
. Fotocopia autenticada del "CgMPROMISO DE BONIFICACIÓN

EXTMORDINARIA PAM EL PERSONAL DE SALUD D.U. N'026-
2O2O Y SU APROBACIÓN PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S' 348-

2O2O-EF-PERSONAL 276 MES DE AGOSTO 2020.

Apéndice n." 33:

lnforme de Control Específico N' 009.2021'2{166}SCE

Peñodo: 'l de agosto de 2020 al 3l de enelo de 2021
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Apéndice n.'34:

Fotocopia autenticada del -ABONO DE BONIFICACIÓN

EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U. NO 026-

2O2O Y SU APROBACIÓN PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S. 348.

aO2O-EF-PERSONAL 276 MES DE AGOSTO 2O2O'

Fotocopia autenticada de la "PLANILLA 276 BONIFICACION

EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U. NO 026-

2O2O Y SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S. 348.

2O2O-EF-PERSONAL 276 MES DE AGOSTO 2020".

- Fotocopia autenticada del comprobante de pago n.' 00534 de 19 de enero

o:'nh$Tj'1J,il:,::'o:'T:'13üfl''Jlffill'S' 
r= RE I NTE. Ro DE

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U. NO 026-2020 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S. 348.2A20-EF-PERSONAL 276 MES DE AGOSTO

2020'.

Fotocopia autenticada de "ABONO DE REINTEGRO DE

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U. NO 026-2020 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S. 348.2020-EF-PERSONAL 276 MES DE AGOSTO

2020'.
Fotocopia autenticada de "PLANILLA DE REINTEGRO 276

BONIFICACION EXTRAORDINAR¡A PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U. NO 026-2A20 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S. 348-2020-EF-PERSONAL 276 MES DE AGOSTO

2A20.
Fotocopia autenticada de 

.CONSTANCIA DE IMPORTE CARGADO A

SU CUENTA" de 20 de enero de 2021 .

Fotocopia autenticada de Resoluclones aprobadas en vías de regularizaciÓn:

- Fotocopia autenticada de Resoluciones Directorales n.os 107,110, 111 y

1 13 -2021-GRA-GRS-GR-HRHD-DG-OEA-OP de 16 de marzo de 2021 .

- Fotocopia autenticada de Resolución Directoral n.o 156-2021-GRA-GRS-

GR-HRHD-DG-OEA-OP de 31 de mazo de 2021 .

Apéndice n.'35: Fotocopia autenticada de oficio n; 002-2020-GR¡/GRS/GR-HRHD-OEA-OP-

ERyP. de 30 de diciembre de2020, suscrito por Miriam Gutiérrez Romero, jefa de

la oficina de Personal, que contiene entre otros documentos:

- Fotocopia autenticada de .PLANILLA 276 BONIFICACION

EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U. N" 026.2020

Y SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S 399-2020-EF-

PERSONAL 276ME DE OCTUBREaOaO",

Apéndice n.'36: Fotocopia autenticada de oficio n.' 005-2020-GRA/GRS/GR-HRHD-OEA-OP-

ERyP. de 30 de diciembre de2020, suscrito por Miriam Gutiénez Romero, jefa de

la oficina de Personal, que contiene entre otros documentos:

- Fotocopia autenticada de "RELACION DE CAS DE BONIFICACION

EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U N' 026-2020

lnforme de Control Específico N" ü19-2022-2{1663-SCE

Período: 1 de agosto de 2020 al 31 de enerc de 2021
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Apéndice n ," 37:

Y SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S N" 399-2020-EF-

PERSONAL C.A,S MES DE OCTUBREaOaO",

Fotocopia autenticada de los comprobantes de pago, correspondiente a los pagos

de setiembre y octubre de2020:

- Fotocopia autenticada del comprobante de pago n.'00010 del 5 de enero

de2021,que contiene:
o Fotocopia autenticada del oficio n.' 005-2020-GR¡ÚGRS/GR-HRHD-

OEA-OP-ERyP de 30 de diciembre de2020.
¡ Fotocopia autenticada del "COMPROMISO DE BONIFICACION

EXTMORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U. N'026-

2O2OY SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S. N'399.

2O2O-EF-PERSONAL C.A.S. MES DE OCTUBRE2O2O,

o Fotocopia autenticada de "ABONO DE BONIFICACION

DCTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U. N"026-

2O2OY SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S N"399-

2O2O-EF-PERSONAL C.A.S. MES DE OCTUBREaOaO,

o Fotocopia autenticada de "RELACION DE CAS DE BONIFICACION

EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U. N'026-
2O2OY SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S N'399-

2O2O-EF-PERSONAL C.A.S. MES DE OCTUBRE2O2O',

o Fotocopia autenticada de "CONSTANCIA DE IMPORTE CARGADO A

SU CUENTA" de 11 de enerode 2021.

- Fotocopia autenticada del comprobante de pago n.' 00013 del 5 de enero

de2021,que contiene entre otros documentos:

o Fotocopia autenticada del oficio n: 002-2020-GRA/GRS/GR-HRHD-

OEA-OP-ERyP de 30 de diciembre de2020.
o Fotocopia autenticada de "CoMPROMISO DE BONIFICACION

EXTMORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U N'026-
2O2O Y SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S 399-

2O2O-EF-PERSONAL 276 MES DE OCTUBRE2O2O'

r Fotocopia autenticada de 'ABONO DE BONIFICACION

EXTMORDINARIA PAM EL PERSONAL DE SALUD D'U N" 026-

2O2O Y SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S 399-

2O2O-EF-PERSONAL 276 MES DE OCTUBRE2OaO".

o Fotocopia autenticada de "PLANILLA 276 BONIFICACION

EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D'U N'026-
2O2O Y SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S 399-

2O2O-EF-PERSONAL 276 MES DE OCTUBREaO2O''

o Fotocopia autenticada de "CoNSTANCIA DE IMPORTE CARGADO A

SU CUENTA" de 11 de enerode 2021.

- Fotocopia autenücada delcomprobante de pago n.' 00015 del 5 de enero

de2021,que contiene entre otros documentos:

o Fotocopia autenticada de "RELACION DE CHEQUE PLANILLA 276

BONIFiCACION EXTMORDINARIA PAM EL PERSONAL DE

lnfome de Control EspecÍfico t{' 009'2022-2{66}SCE
Perlodo: I de agosto de 2020 al 3l de enerc de 2021
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SALUD D.U N"026-2020 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S 399-2020-EF-PERSONAL 276 MES DE OCTUBRE

2020'.
- Fotocopia autenticada del Comprobante de pago n.' 00522 de 19 de enero

de 2021 , que contiene:

o Fotocopia autenticada de 'PLANILLA DE REINTEGRO 276

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U N'026-2020 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S 394-2020-EF-PERSONAL 276 MES DE SETIEMBRE

2020.
- Fotocopia autenticada del comprobante de pago n.' 00710, de 28 de enero

de 2021
o Fotocopia autenticada de oficio n.o 139-2021-GRA/GRS/GR-HRHD-

OEA-OP-ERyP de 28 de enero de 2021 ,

o Fotocopia autenticada de "COMPROMISO DE REINTEGRO

BONIFICACION ESTRAORDINAR¡A PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U. NO 026.2020 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S.399-2O2O.EF.PERSONAL 276 MES DE OCTUBRE

2020.
o Fotocopia autenticada de "AB0N0 DE REINTEGRO BONIFICACION

EXTRAORD¡NARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U. NO 026-

2A2O Y SU APORBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S. 399-

2OIO-EF-PERSONAL 276 MES DE OCTUBRE DE 2O2O' .

o Fotocopia autenticada de "REINTEGRO PLANILLA 276

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD N" 026-2020 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S. 399.2020-EF-PERSONAL 276 MES DE OCTUBRE

2020'.
o Fotocopia autenticada de "CONSTANCIA DE IMPORTE CARGADO A

SU CUENTA" de 29 de enero de 2021 .

- Fotocopia autenticada det comprobante de pago n.'00711 de 28 de enero

de 2021
o Fotocopia autenticada de "COMPROMISO DE REINTEGRO DE

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U. NO 026-2020 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S N" 399.2020-EF.PERSONAL C.A.S MES DE

OCTUBRE 2020".

Fotocopia autenticada de 'ABONO DE BONIFICACION DE

REINTEGRO EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD

D.U N" 026 -2020 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE

D.S N" 399.2020-EF-PERSONAL C.A.S MES DE OCTUBRE 2O2O',

Fotocopia autenticada de .RELACION DE CAS DE REINTEGRO

BoNtFicACtoN EXTRAORDINAR|A PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U NO 026.2020 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S. N'399-2}2}-EF.PERSONAL C.A.S MES DE

SETIEMBRE 2O2O',

lnfonne de Control Especflico N" (X!9'2021'2{1663'SCE

Perlodo: I de agosto de 2020 al 31 de enerc de 2021
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o Fotocopia autenticada de "CONSTANCIA DE IMPORTE CARGADO A

SU CUENTA" de 29 de enero de 2021 .

- Fotocopia autenticada del comprobante de pago n.'00712de 28 de enero

de 2021 , el cual contiene:
o Fotocopia autenticada de .REINTEGRO PLANILLA 276

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U N" 026-2A20 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S 399.2020-EF-PERSONAL 276 MES DE OCTUBRE

2020'.
- Fotocopia autenticada del comprobante de pago n."00713 de 28 de enero

de 2A21 , e! cual contiene:
o Fotocopia autenticada del oficio n.o 138-2021-GR¡/GRS/GR-HRHD-

OEA-OP-ERyP. de 28 de enero de 2021 .

o Fotocopia autenticada del *COMPROMISO DE REINTEGRO DE

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D. U N"O2 6-2020-SET! EMBRE. CAS'.

o Fotocopia autenticada del .ABONO DE BONIFICACION DE

REINTEGRO EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD

D.U N"026-2020',,
o Fotocopia autenticada de .RELACION DE CAS DE REINTEGRO

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U NO 026-2020 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S N"394-1}2}-EF-PERSONAL C.A.S MES DE

SETIEMBRE 2O2O'.

o Fotocopia autenticada de 
-CONSTANCIA 

DE IMPORTE CARGADO A

SU CUENTA' de 29 de enero de 2021 .

- Fotocopia autenticada det comprobante de pago n." 00714 de 28 de enero

de 2021 , el cual contiene:

o Fotocopia autenticada de .COMPROMISO DE REINTEGR0

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U N"026.2020 Y SU APORBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S 394-2O2O.EF-PERSONAL 276 MES DE SETIEMBRE

2020'.
o Fotocopia autenticada de 'ABONO DE REINTEGRO BONIFICACION

EXTRAoRDINARIA PÁRA EL PERSONAL DE SALUD D.U N" 026-

2O2O Y SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S 394-

IOIO-EF.PERSONAL 276 MES DE SETIEMBRE 2O2O'.

o Fotocopia autenticada de 'REINTEGRO PLANILLA 276

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U N"026-2020 Y SU APROBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D S 394-2020-ÉF-PERSONAL 276 MES DE SETIEMBRE

2020'.
. Fotocopia autenticada de "CONSTANCIA DE IMPORTE CARGADO A

SU CUENTA' de 29 de enero de 2021 .

lnfonne de Control Específ¡co N' 009.2022'2{1663-SCE

Pedodo: I de agooto de 2020 al 3l de enelo de 2fl2l
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Apéndice n." 38:

- Fotocopia autenücada delcomprobante de pago n.' 00715 de 28 de enero

de2021
o Fotocopia autenticada de "COMPROMISO (2) DE REINTEGRO

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U N'026-2020 Y SU APORBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S 394-2020-EF-PERSONAL276 MES DE STEIEMBRE

2020'.
o Fotocopia autenticada'ABONO (2) DE REINTEGRO BONIFICACION

EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D.U N'026-

2O2O Y SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S 394-

2O2O-EF-PERSONAL 276 MES DE SETIEMBRE 2O2O'.

o Fotocopia autenücada de "REINTEGRO 2 PLANILLA 276

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE

SALUD D.U N"026-2020 Y SU APORBACION PRESUPUESTAL

MEDIANTE D.S 394-2020-EF-PERSONAL276 MES DE SETIEMBRE

2020.
o Fotocopia autenticada de "CONSTANCIA DE IMPORTE CARGADOA

SU CUENTA" de 29 de enero de2021.
- Fotocopia autenticada delcomprobante de pago n." 00747 de 28 de enero

de 2021 y documentos adjuntos.

Fotocopia autenticada del oficio nj 138-2021-GRA/GRS/GR-HRHD-0EA-0P-

ERyP. de 28 de enero de2021,suscrito pr Rolando Delgado cuentas, jefe de la

oficina de Personal, que conüene entre otros documentos:

- Fotocopia autenticada de 
.REINTEGRO PLANILLA 276 BONIFICACION

EXTRAORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D'U N' 026.2020

Y SU APORBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S 394.2020-EF.

PERSONAL 276 MES DE SETIEMBRE 2O2O'.

Fotocopia autenticada del oficio n." 139-2021-GR¡/GRS/GR-HRHD-OEA-OP-

ERyP. de 28 de enerc de2021, suscrito por Rolando Delgado cuentas, jefe de la

oficina de Personal, que contiene entre otros documentos:

- Fotocopia autenticada de "REINTEGRO PLANILLA 276 BONIFICACION

EXTMORDINARIA PARA EL PERSONAL DE SALUD D'U N" 026-2020

Y SU APROBACION PRESUPUESTAL MEDIANTE D.S 399-2020-EF-

PERSONAL 276 MES DE OCTUBRE,2O2O',

Fotocopia autenticada del oficio n." 170-2021-GR¡ÚGRS/GR-HRHD-OEA-OP-

ERyP.'de 29 de enero de2021, suscrito por Rolando Delgado cuentas, jefe de la

oficina de Personal, que contiene entre otros documentos:

- Fotocopia autenticada de 'REINTEGRO DE Pl-ANlLl-A 276

BONIF|CACION EXTRAORDINARIA PAM EL PERSONAL DE SALUD

D.UN"o26-2o2oYSUAPRoBACIoNPRESUPUESTALMEDIANTED.S
394.2020-EF-PERSONAL 276 MES DE SETIEMBRE 2O2O'.

Originaldelanexo n.o 1, denominado "servidores beneficiarios de la Bonificación

Extáordinaria que laboró en oficinas administrativas y que no cumpliÓ los criterios

Apéndice n." 39:

Apéndice n." 40:

Apéndice n ." 41

lnforme de Control Específico N' 009'2022'2'0663-SCE

Período: I de agosto de 2020 al 31 de enero de 2021
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Apéndice n ." 42

normativos previstos, durante los meses de agosto, setiembre y octubre de 2020,

del Hospital Regional Honorio Delgado Espinoza".

Original del anexo n." 2, denominado: "Personal de la Oficina Ejecutiva de

Administración, beneficiario de la bonificación extraordinaria durante el periodo de

agosto a octubre de2020".

Original del anexo n,o 3, denominado "Personal de la Oficina de Asesoría Legal,

benlficiario de la bonificación extraordinaria durante el periodo de agosto a octubre

de2020".

Original del anexo n." 4 denominado "Personal de la Oficina de Capacitación,

Doóencia e lnvestigación, beneficiario de la bonificaciÓn extraordinaria durante el

periodo de agosto a octubre de 2020".

Original del anexo n." 5 denominado "Per§onal de la Oficina de Comunicaciones,

beñeficiario de la bonificación extraordinaria durante el periodo de agosto a octubre

de 2020".

Original del anexo n.' 6 denominado "Personal de la Oficina de DirecciÓn General,

beñef¡ciario de la bonificación exhaordinaria durante el periodo de agosto a octubre

de 2020".

Original del anexo n,' 7 denominado "Personal de la Qficina de Economía,

beñeficiario de la bonificación extraordinaria durante el periodo de agosto a octubre

de 2020".

ó¡l¡nrf del anexo n.' 8 denominado "Personal de la Oficina de Estadística e

lnfo"rmática, beneficiario de la bonificación extraordinaria durante el periodo de

agosto a octubre de 2020" .

Original del anexo n.' 9 denominado "Personal de la Oficina de Logística,

Oeñeficiario de la bonificación extraordinaria durante el periodo de agosto a octubre

de 2020".

Original del anexo n." 10 denominado "Personal de la Qficina de Personal'

beñeficiario de la bonificación extraordinaria durante el periodo de agosto a octubre

de2020".

Original del anexo n.' 11 denominado "Personal de la Oficina Ejecutiva de

Plañeamiento y Presupuesto, beneficiario de la bonificaciÓn extraordinaria

durante el periodo de agosto a octubre de 2020"'

Apéndice n ." 43

Apéndice n .' 44

Apéndice n." 45.

Apéndice n." 46:

Apéndice n .o 47

Apéndice n." 48

Apéndice n." 49

Apéndice n.' 50

Apéndice n.o 51

Apéndice n.' 52 Original del a¡e¡q n." 12 denominado "Personal de la oficina Ejecutiva de seguros,

Oeíef¡ó¡ar¡o de la bonificación extraordinaria durante el periodo de agosto a octubre

de2020".

lnforme de control Específico N" 009-20?2-2{663'SCE

Período: I de agosto de 2020 al 3l de enero de2021
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Apéndice n.' 53 Fotocopia autenticada del memorando n.' 700-2020-GRA/GRS/GR-HRHD/DG de

10 de diciembre de 2020, suscrito por Luis Alberto Luna Minchola, director ejecutivo

de Administración, que contiene el siguiente documento:
- Fotocopia simple deloficio circular n! 197-2020-DG-DIGEP/MINSA de 7

de diciembre de2020.

Copia simple del oficio n3 532-2022-DG-DIGEP-MINSA de 12 de abril de 2022,

suscrito por Leticia Gil Cabanillas, directora general de la Dirección General de

personal de la Salud y documentos adjuntos.

Fotocopias autenticadas de cédulas de notificación, documentos de ampliación de

plazo, comentarios o aclaraciones presentados por las personas comprendidas en

la irregularidad y evaluación de comentarios o aclaraciones elaborada por la

Comisión de Control, como sigue:

Cédulas de Notificación:
- Fotocopia autenticada de la cédula de Notificación n.' 001-2022-CG/OCI-

SCE-HRHD de 4 de abrilde2022.
- Fotocopia autenticada de Cédula de NotificaciÓn n." 002-2022-CGlOCl-

SCE- HRHD de 4 de abrilde2022,
- Fotocopia autenticada de Cédula de NotificaciÓn n." 003-2022-CG/OC|-

SCE- HRHD de 4 de abrilde2022.
- Fotocopia autenticada de cédula de NotificaciÓn n." 004-2022-GG/OC|-

SCE- HRHD de 4 de abrilde2022.

Documentos de ampliación de plzo:

- Fotocopia autenticada de carta n: 001-2022-LALM de 6 de abril de2022,

recibido por la ComisiÓn de Controlel 6 de abrilde 2022,mediante elcual

Luis Alberto Luna Minchola, solicitó ampliaciÓn de plazo para atención de

notificación de Pliego de Hechos.

- Fotocopia autenticada de carta s/n de 7 de abril de 2022, recibido por la

comisión de controlelT de abrilde 2022,mediante elcual Domingo Pilco

Cari, solicitó prorroga de 5 días de plazo.

- Fotocopia autenticada de carta s/n de 8 de abril de 2022, recibido por la

comisión de control el 8 de abril de 2022, mediante el cual celestina

Miriam Gutiérrez Romero, solicitÓ prorroga de 5 días de plazo.

Comentarios o aclaraciones:
- Fotocopia autenticada del documento s/n, recibido el 12 de abril de 2022,

presentado por Miriam Celestina Gutiérrez Romero.

- Fotocopia autenticada de oficio n.' 1242-2022-GR¡/GRS/GR-HRHD/DG-

OEA-OP y documentos adjuntos, presentados por Rolando Daniel

Delgado Cuentas, recibidos el 19 de abilde2022.
- Fotócopia autenticada del documento s/n de 19 de abril de 2022 y

fotocopias simples de documentos adjuntos, presentados por Domingo

Guzmán Pilco Cari.

Apéndice n." 54

Apéndice n." 55

lnforme de Control E¡pecífico l{' 009.2022.2'066}SCE

Pe¡iodo: 'l de agosto de 2020 al 3l de eneo de 2021
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Apéndice n." 56

- Fotocopia autenticada de carta n." 002-2022-LALM de 19 de abril de2022

y fotocopias simples de documentos adjuntos, presentados por Luis

Alberto Luna Minchola, recibido el 19 de abnlde2022.

Evaluación de comentarios o aclaraciones
- Original de la evaluaciÓn de comentarios o aclaraciones de Luis Alberto

Luna Minchola.
- Original de la evaluación de comentarios o aclaraciones de Celestina

Miriam Gutiérrez Romero.

- Original de la evaluación de comentarios o aclaraciones de Rolando Daniel

Delgado Cuentas.
- original de la evaluación de comentarios o aclaraciones de Domingo

Guzmán Pilco Cari.

lmpresión de documentos que sustenhn la conformidad pana notificaciÓn personal de

Plhgo de Hechos a üavés de medios fsims, según eldetalle siguiente

lmpresón de hoja informaüva n." 000001-2022-cG/oc0663-FPM de 31 de

ma¡2ode2022, suscrito con firma digital.

- tmpresión de memorando n." 000002-2022-cG/0C0663 de 1 de abnlde2022,

suscrito con firma digital.

Documento de designación de Luis Alberto Luna Minchola.

- Fotompia autenlicada de ResoluciÓn Gerencial REional de salud n." 995-

2020-GRA/GRS/GR-0ERRH H de 22de octubre de 2020.

Documentos de designación y cese de Celesüna Miriam Guüénez Rornero.

- Fotocopia autenticada de Resolución Directonal n: 187-N2GGRA/GRSGR-

HRHD/DG-OEAOP de 10 de agosto de 2020.

- Fotompia autenücada de Resolución Directoral n.' 005-2021-GRA/GRS/GR-

HRHD/DG-0EA-OP de 15 de enero de2021,

Docurnentos de designación y cese de Rolando Daniel Delgado Cuentas

- Fotocopia autenücda de Resolución Direcbnal n." 005-2021€RA/GRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OP de 15 de enem de 2021.

- Fotocopia autenticada de Resolución Direcbnal n." 19L2021-GRA-GRS-GR-

HRHD-DG-OEA-OP de 17 de nEo de 2021.

Docurnentos de gestón de la Enüdad que sustenta el incumplimiento funcional de las

personas involucmdas en los hechos específco:

- Fotocopia simph de ordenanza Regional n.'M-AREQUIPA emitida el 14 de

mazo de 20Ó8, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones

(ROF) y la parte pertinente en copia autenticada de la oficina ejecutiva de

Administración y la oficina de Personal.

- Fotocopia autenúcada de la Resolución Gerencial Regional n." 414-2010-

GR/úGRS/GR-OEPLAN, emitida el 16 de junio de 2010, que aprueba el

Apéndice n ." 57

Apéndice n." 58

Apéndice n." 59

Apéndice n." 60

lnforme de Control Específico N' 009'2022-2{663'SCE

Período: I de agosto de 2020 al 31 de enerc de 2021
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Delgado
Supervisora de Ia Comisión de

Control

Manua! de Organización y Funciones (MOF) y Ia parte pertinente de la
oficina de Personal.

Fotocopia autenücada de Resolución Directonal n.o M2-2017-GR¡JGRS/GR-

HRHD/DG-OEA-OP de 18 de octubre de 2017, que aprueba Ia actualización del

Manual de Organización (MOF) y Ia parte pertinente de Ia oficina ejecutiva de

Administración.

Javier Arman
Abogad

Flor del

Urday Fernandez
'de la Comisión de

ElJefe del Órgano de Control lnstitucionalque suscribe el presente informe, ha rcvisado su contenido y lo hace

suyo, procediendo a su aprobación.

Arequip a, 10 de mayo de 2022

lnlorme de Control Específico N' 009-2022-2.{166}SCE

Período: I de agosto de 2020 al 3l de enerc de 2021

de Control I nstitucional

6ia Regional de Salud de Arequipa
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Decenio de ta tsuatdad de 9poúunidat:#:rllrip¡ol.fombres

Arequipa, 11 de Mayo de 2022
oFtc¡o N. 0002 44-2022-CG/OC0663
Señor:
Juan Carlos Noguera Arratea
Director General
Hospital Regional Honorio Detgado Espinoza
Av. DanielAlcides Carreón n.'S0S
Arequ ipa/Areq u ipa/Arequipa

ASUNTO : Remite lnforme de control Específico N. 009-2022-2-0663-scE

REF. : a) Oficio N" 000119-2021-CG/OCO663 de 7 de mazo de2022
b) Directiva n." 007'2021-CG/NORM "Servicio de Control Especffico a Hechos

con Presunta lnegularidad", aprobada mediante Resolución de Contralorla
n." 134-2021-cG de 11 de junio de 2021, modificada con Resolución de
Contralorfa n." 140-2021-CG de 24 de junio de2021.

Me dirijo a usted con relación al documento de ta referencia a), mediante e!
eual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico at "Otorgamiento dé bonificación
extraordinaria a favor del personal que presta servicios en oficinas administrativas en el marco
Cel artículo 4" del Decreto de Urgencia n." 026-2020'en el Hospital Regionat Honorio Delgado.

Sobre el particular, como resultado det Servicio de Control Especffico a Hechos
con Presunta Inegularidad, se ha emitido et tnforme de Contro! Especffico N. OOg-2022-2-
0663-SCE, que recomienda disponer et inicio del procedimiento administrativo a los
funcionarios y servidores pribticos involucrados en los hechos con evidencias de irregutaridad,
debiendo informar al Órgano Control tnstitucional, las acciones adoptadas al respejto, en un
plazo de diez (10) días hábiles contados al dfa siguiente hábil de recibida la presente
comunicación.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el lnforme de Control Especlfico
ha sido remitido al Procurador Público de la Contralorfa General de ta Repriblica para Ll inicio
de las acciones tegales civiles por las inegutaridades identificadas en el reiéiüo in?orm".- 

- -

Es propicia ta oportunidad para expresarle tas seguridades de mi
consideración.

Atentamente,

| 2 fdár0

Documento firmado digitalmente
Jaime Rodolfo La Rosa Abarca

Jefe del Órgano de Gontrol lnstitucional
Gerencia Regional de Salud Arequipa
Contraloría General de Ia República

Doc qb4tt)qt
ExPt 2q+8325
(JLA/fpm)
Nro. Emisión: 00686 (0663 - 2022) Elab:(uo4078 - 0663)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contralorfa General de la

- 
Bepública, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PcM y la Tercára Disposición Complementaria
Final del D'S. 026' 2016'PcM. su autent¡cidad e integridad pueden sL¡ contrastadas a través de I'a siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio,do e ingresando el siguiente cOü¡go ¿e
verificación: EYXADHI


